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EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE MODERNIZACION DE LOS SISTEMAS DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL Y CUENTA PÚBLICA, PROMOVIDO POR LA COMISIÓN PERMANENTE DE 
FUNCIONARIOS FISCALES,  LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL ESTADO DE OAXACA SE 
ABOCÓ A LA REVISIÓN DE LOS MANUALES  DE CADA UNO DE LOS SUBSISTEMAS DEL 
SISTEMA INTEGRAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, MISMO QUE ENTRÓ EN  
OPERACIÓN A PARTIR DEL AÑO 2000.  
 
LA REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS MANUALES DE CONTABILIDAD TIENE COMO 
FINALIDAD LA  HOMOLOGACIÓN  DE LAS BASES TÉCNICAS QUE RIGEN EL REGISTRO DE LAS 
OPERACIONES CONTABLES,  LAS CLASIFICACIONES, MANUALES, GUIAS, CATÁLOGOS Y 
DEMÁS INSTRUMENTOS BÁSICOS PARA LA OPERACIÓN DEL SISTEMA INTEGRAL DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE EN EL MEDIANO PLAZO DEBERÁN SER ARMONIZADAS 
CON LOS UTILIZADOS POR CADA UNA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y EL GOBIERNO 
FEDERAL. LA UTILIZACIÓN DE SISTEMAS DE CONTABILIDAD SIMILARES EN SU OPERACIÓN, 
FACILITARÁ LA  CAPTACIÓN DE  INFORMACIÓN COMPATIBLE A NIVEL NACIONAL, 
PERMITIENDO LA DETERMINACIÓN DE INDICADORES ESTADÍSTICOS DE LA ECONOMÍA 
NACIONAL  BASADOS EN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.  
 
EN ESTE MARCO, EL SISTEMA INTEGRAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DETERMINA 
SU OPERACIÓN BAJO LOS SIGUIENTES CRITERIOS:  
 
 
I . -  INTEGRAL . -  SE DENOMINA INTEGRAL, POR CONSIDERAR A TODA LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA ESTATAL Y A TODO EL UNIVERSO DE OPERACIONES SUSCEPTIBLES DE SER 
CUANTIFICADAS EN TÉRMINOS MONETARIOS; ES DECIR,  LAS RELATIVAS A LOS INGRESOS, 
EGRESOS, DEUDA PÚBLICA Y TESORERÍA;  YA QUE AUN CUANDO CADA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD Y LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL OPERAN INDIVIDUALMENTE SUS 
REGISTROS, APEGÁNDOSE A LINEAMIENTOS LEGALES, TÉCNICOS Y NORMATIVOS QUE A 
TRAVÉS DE UN PROCESO DE CONSOLIDACIÓN,  ACUMULA LAS OPERACIONES REGISTRADAS 
EN CADA UNO DE LOS CINCO SUBSISTEMAS: 
 
1.  -  SUBSISTEMA DE FONDOS 
2.  -  SUBSISTEMA DE RECAUDACIÓN 
3.  -  SUBSISTEMA DE EGRESOS 
4.  -  SUBSISTEMA DE DEUDA PÚBLICA 
5.  -  SUBSISTEMA DEL SECTOR PARAESTATAL  
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I I . -  ANALÍTICA.-  EL SISTEMA CONTABLE ESTÁ DISEÑADO PARA QUE CADA UNO DE LOS 
PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ASÍ COMO LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL 
PODER EJECUTIVO, REALICEN  INDIVIDUALMENTE  SU CONTABILIDAD, CONOCIENDO 
ANALÍTICAMENTE  EL COMPORTAMIENTO  DE SUS ACTIVOS, PASIVOS, PATRIMONIO Y EL 
EJERCICIO Y CONTROL PRESUPUESTAL, TANTO DE INGRESOS COMO DE EGRESOS, DE TAL 
FORMA QUE SE PUEDA ANALIZAR A DETALLE CADA UNO DE LOS CONCEPTOS DE INGRESOS 
QUE CAPTA LA HACIENDA PÚBLICA ESTATAL, ASÍ COMO EL COSTO DE LOS PROGRAMAS QUE 
DESARROLLA CADA UNIDAD RESPONSABLE; IDENTIFICANDO EL ORIGEN DE LOS RECURSOS, 
LAS FUNCIONES PROGRAMÁTICAS Y LAS PARTIDAS POR OBJETO DEL GASTO. 
 
 
I I I . -  PRESUPUESTO  – CONTABILIDAD.-  EL SISTEMA DE CONTROL PRESUPUESTAL (SCP) 
REGISTRA LAS DIFERENTES FASES DEL PROCESO PRESUPUESTARIO: ORIGINAL 
AUTORIZADO, CALENDARIZADO, MODIFICADO, COMPROMETIDO Y EJERCIDO; ENLAZÁNDOSE 
CON EL SISTEMA INTEGRAL DE CONTABILIDAD ( SICG) A TRAVÉS DE UN PROGRAMA DE 
VINCULACIÓN QUE REGISTRA  EN CUENTAS DE ORDEN EL PRESUPUESTO AUTORIZADO, EL 
PRESUPUESTO POR EJERCER Y EL PRESUPUESTO EJERCIDO; LOS INGRESOS ESTIMADOS Y 
LOS INGRESOS CAPTADOS; ASÍ COMO EN  CUENTAS DE RESULTADOS EL EFECTO 
FINANCIERO DE LOS INGRESOS Y LOS GASTOS; EN AMBOS CASOS A NIVEL DE CLAVE 
PRESUPUESTAL COMPLETA. 
 
ESTE PROCEDIMIENTO PERMITE  REALIZAR LOS REGISTROS PRESUPUESTARIOS Y LOS 
REGISTROS CONTABLES  EN UN SOLO MOMENTO Y CON LA MISMA FUENTE DE 
INFORMACIÓN.  
 
 
IV.-  CONFIABILIDAD.-  LAS OPERACIONES REGISTRADAS EN LA CONTABILIDAD DE CADA 
UNIDAD RESPONSABLE, AL CIERRE DE CADA MES, NO PUEDEN BORRARSE,  ALTERARSE O 
MODIFICARSE, SOLAMENTE SE MODIFICARÁ CON OTRO REGISTRO QUE ESPECIFIQUE EL 
MOTIVO DEL AJUSTE, IDENTIFICANDO AL REGISTRO QUE SE CORRIGE.  
 
 
V.- SISTEMATIZACIÓN.-  LOS REGISTROS CONTABLES SE PROCESAN TOTALMENTE EN 
PROGRAMAS AUTOMATIZADOS, MEDIANTE CLAVES O CÓDIGOS PREVIAMENTE DEFINIDOS 
QUE PERMITEN LA INCORPORACIÓN DE LAS OPERACIONES REALIZADAS POR CADA UNIDAD 
RESPONSABLE, A NIVEL DE DETALLE Y LA EMISIÓN DE REPORTES QUE FACILITAN EL 
ANÁLISIS,  HASTA LA OBTENCIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS. 
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VI.-  CONSOLIDACIÓN.-  EL PROCESO AUTOMATIZADO DEL SISTEMA INTEGRAL DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, CONTIENE UN MÓDULO DE CONSOLIDACIÓN, QUE 
SUMARIZA LA INFORMACIÓN GENERADA POR CADA UNIDAD RESPONSABLE, PARA INTEGRAR 
EL UNIVERSO DE OPERACIONES REALIZADAS POR LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO, OBTENIENDO ASÍ LA INFORMACIÓN FINANCIERA  GLOBAL O CONSOLIDADA, CON 
ANÁLISIS DE TIPO PRESUPUESTAL, FINANCIERA Y ECONÓMICA.  
 
POR TODO LO ANTERIOR, LA CONTABILIDAD ES CONSIDERADA COMO UNA AREA PRIORITARIA, DADO QUE 
DE ELLA EMANA LA INFORMACION FINANCIERA QUE SE TRADUCE EN LA ELABORACION DE LA CUENTA DE 
INVERSION DE LAS RENTAS GENERALES DEL ESTADO, QUE DESDE EL PUNTO DE VISTA CONTABLE, ES EL 
DOCUMENTO QUE FINALMENTE MUESTRA LA SITUACION QUE GUARDAN LAS FINANZAS PÚBLICAS DEL 
ESTADO UNA VEZ TRANSCURRIDO UN EJERCICIO. 
 
PARA LOGRAR EL PROPÓSITO DESCRITO, SE HA ESTABLECIDO UN SISTEMA CONTABLE 
QUE PROPICIA UNA AMPLIA COORDINACION ENTRE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DE 
LA ADMINISTRACION PUBLICA ESTATAL YA SEA CENTRALIZADA O PARAESTATAL. 
MEDIANTE ESTE SISTEMA CADA DEPENDENCIA O ENTIDAD MANEJA EN FORMA INDIVIDUAL 
EL REGISTRO CONTABLE DE SUS OPERACIONES, QUE PERMITE UNA INTERRELACION CON 
LAS DEMAS DEPENDENCIAS, MEDIANTE UN SISTEMA DE RED SIGUIENDO LOS CRITERIOS 
EMANADOS DE LA SECRETARIA DE FINANZAS A TRAVES DE LA DIRECCION DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, A FIN DE QUE LA INFORMACION PROCESADA EN FORMA 
INDIVIDUAL SEA CONSISTENTE CON EL SISTEMA INTEGRAL. CON ESTE SISTEMA SE 
PRETENDE, POR UNA PARTE, CAPTAR TODAS LAS OPERACIONES REGISTRABLES QUE 
REALICEN LAS DEPENDENCIAS APEGANDOSE A LOS LINEAMIENTOS TÉCNICOS, LEGALES Y 
NORMATIVOS ESTABLECIDOS, Y POR OTRA, PRODUCIR DE MANERA ANALITICA LA 
INFORMACION RELEVANTE DE CARACTER FINANCIERO, PRESUPUESTAL Y ECONOMICO.  
 
ACORDE CON EL PLAN DE GOBIERNO 1998 – 2004 DEL LIC.  JOSE MURAT, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, EN EL AMBITO DE UNA ADMINISTRACION PUBLICA 
RENOVADA QUE PROMUEVA EL DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL DE LA ENTIDAD, 
DANDO PRIORIDAD A LA ORGANIZACIÓN, LOS METODOS Y PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS PARA LOGRAR LA EFICIENCIA Y EFICACIA QUE SE REQUIERE PARA 
GENERAR INFORMACION AMPLIA, AGIL, OPORTUNA Y VERAZ PARA RETROALIMENTAR EL 
PLAN DE DESARROLLO DEL ESTADO, PROTEGER EL PATRIMONIO, LOGRAR LA 
CONTINUIDAD DE SUS OPERACIONES, MEJORAR LOS SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS Y 
SENTAR LAS BASES PARA LAS FUTURAS ACCIONES. 
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OBJETIVOS GENERALES DE LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 
 
 
•  LOS SISTEMAS DE CONTABILIDAD DEBEN DISEÑARSE PARA CUMPLIR LAS 
DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES, REGLAMENTARIAS Y DEMAS REQUISITOS JURIDICOS.  
 
•  LOS SISTEMAS DE CONTABILIDAD DEBEN RELACIONARSE CON LAS OPERACIONES 
PRESUPUESTARIAS, YA QUE SON ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS DE LA ADMINISTRACION 
FINANCIERA Y DEBEN ESTAR BIEN INTEGRADOS. 
 
•  LAS CUENTAS DEBEN LLEVARSE DE FORMA TAL, QUE QUEDEN CLARAMENTE 
IDENTIFICADAS LAS FUENTES POR LOS QUE SE RECIBEN Y LOS OBJETIVOS POR LO QUE SE 
GASTAN LOS FONDOS PUBLICOS, ASI COMO LAS AUTORIDADES  RESPONSABLES DE LA 
CUSTODIA Y USO DE LOS RECURSOS EN LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS.  
 
•  LOS SISTEMAS DEBEN LLEVARSE DE MANERA QUE FACILITEN LA FISCALIZACIÓN POR 
AUTORIDADES EXTERNAS, Y PROPORCIONEN  LA INFORMACION PRECISA PARA UNA 
CORRECTA INTERPRETACION. 
 
•  LOS SISTEMAS DE CONTABILIDAD DEBEN ESTABLECERSE EN FORMA TAL,  QUE REFLEJEN  
LOS RESULTADOS ECONOMICOS Y FINANCIEROS DE LAS OPERACIONES, LA IDENTIFICACIÓN 
DE LOS INGRESOS Y LA CUANTIFICACIÓN DE LOS COSTOS. 
 
•  LOS SISTEMAS DE CONTABILIDAD DEBEN SERVIR PARA ATENDER LAS NECESIDADES 
BASICAS DE INFORMACION FINANCIERA PARA LOS PLANES Y PROGRAMACION DEL 
DESARROLLO, LA REVISION Y EVALUACION DE LOS RESULTADOS EN TERMINOS FISICOS Y 
PRESUPUESTARIOS. 
 
•  LAS CUENTAS DEBEN LLEVARSE DE MODO QUE PROPORCIONEN DATOS FINANCIEROS 
UTILES PARA EL ANALISIS ECONOMICO Y LA CLASIFICACION DE LAS OPERACIONES DEL 
GOBIERNO, ASI COMO PARA CONTRIBUIR A LA PREPARACION DE LAS CUENTAS ESTATALES.  
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MARCO JURÍDICO 
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LEYES APLICABLES AL SISTEMA INTEGRAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
 
 

  CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
  CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE OAXACA 
  LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO 
  LEY DEL PRESUPUESTO, GASTO PÚBLICO Y SU CONTABILIDAD 
  LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE OAXACA 
  LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE OAXACA 
  LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE OAXACA 
  LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE OAXACA 
  DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE OAXACA 
  LEY DE DEUDA PÚBLICA ESTATAL Y MUNICIPAL 
  NORMATIVIDAD PARA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE OAXACA  
  ACUERDOS 
  NORMATIVIDAD CONTABLE 

 
 
CONSTITUCION POLITICA DE LOSESTADOS UNIDOS MEXICANOS  
 
TITULO  SEGUNDO 
 

  CAPITULO I  
     
DE LA SOBERANIA NACIONAL Y DE LA FORMA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA   
 
 

  Art iculo 39.-  La soberanía nac ional res ide esenc ial y or iginar iamente en e l pueblo. Todo 
poder públ ico emana del pueblo y se inst i tuye para benef ic io de éste.  

  Art iculo 40.-  Es voluntad del  pueblo mexicano const i tuirse en una Republ ica representat iva,  
democrát ica,  federal,  compuesta de Estados L ibres y Soberanos.  

  Art iculo 41.-  El  pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión,  en los  
casos de la competenc ia de estos, y por  los Estados, en lo que toca a sus regimenes 
inter iores.  

 
 
CAPITULO  I I  
 
DE LAS PARTES INTEGRANTES DE LA FEDERACION Y DEL TERRITORIO NACIONAL  
 
 

  Art ículo 43.-   Las par tes integrantes de la Federac ión son los Estados de Aguascal ientes, 
Baja Cal i forn ia, Baja Cal i forn ia Sur , Campeche, Coahui la,  Col ima, Chiapas, Chihuahua,  
Durango, Guanajuato,  guerrero,  Hidalgo, Ja l isco, Méx ico, Michoacán, Morelos,  Nayar it ,  
Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luís Potosí ,  Sinaloa, Tabasco,  
Tamaul ipas, T laxcala, Veracruz,  Yucatán, Zacatecas y e l  Dist r i to Federal.   
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TITULO TERCERO 
 
CAPITULO I  
 
DE LA DIVISION DE PODERES 
 
 

  Art iculo 49.-  El Supremo Poder de la Federac ión se d iv ide, para su ejerc ic io en Legis lat ivo, 
Ejecut ivo y Judic ia l.  

 
No podrán reunirse dos o más de estos Poderes en una sola persona o corporac ión, n i depos itarse 
e l Legis lat ivo en un individuo, sa lvo e l caso de facultades extraord inar ias a l Ejecut ivo de la  Unión.  
 
 
 
2.2.-CONSTITUCION POLITICADEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA  
 
TITULO PRIMERO  
 
         PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES Y GARANTIAS  
 
 

  Art ículo 1.-  El Estado de Oaxaca es par te integrante de los Estados Unidos Mexicanos y es  
l ibre y soberano en todo lo  que conc ierne a su régimen inter ior .  

  Art iculo 2.-  La Ley es igual para todos. La Const i tuc ión General de la Republ ica y esta 
Const i tuc ión son la Ley Suprema del Estado.  

 
 
TITULO TERCERO 
 
    DEL ESTADO, SU SOBERANIA Y TERRITORIO  
 
 

  Art ículo 26.-  El estado de Oaxaca es par te in tegrante de los Estados Unidos Mexicanos; 
pero es l ibre y soberano en todo lo  que concierne a su régimen inter ior .   

 
  Art iculo 27.-  La Soberanía res ide esenc ia l y or iginalmente en e l pueblo y se ejerce por  

medio de los Poderes del  Estado, en lo re lat ivo a su Gobierno y Administrac ión in ter ior .  
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TITULO CUARTO 
 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
 
CAPITULO I  
 
DE LA FORMA DE GOBIERNO Y LA DIVISION DE PODERES  
 
 

Art ículo 29.-  El Estado adopta para su régimen inter ior  la forma de gobierno republ icano, 
representat ivo y popular,  teniendo como base de su organización polí t ica y administrat iva,  
e l munic ipio l ibre.  

 
  Art ículo 30.-  El poder públ ico del Estado, se d iv ide para e l ejerc ic io de sus func iones en 

Legis lat ivo, Ejecut ivo y Judic ial ,  los cuales desarro l laran sus func iones en la forma y 
términos previs tos  en esta Const i tuc ión.  
 
No podrán reunirse en uno solo de e l los, cualesquiera de los otros dos, como tampoco 
delegarse o invadirse atr ibuc iones, a excepción de los casos previstos en e l ar t ículo 62 de  
este documento.  

 
 
CAPITULO II  
 
DEL PODER LEGISLATIVO 
 
SECCION CUARTA 
 
DE LAS FACULTADES DE LA LEGISLATURA   
 
 

  Art ículo 59.-  Son facultades de la  leg is latura:  
 
      I . -       D ic tar  leyes para la administrac ión del  gobierno inter ior  del Estado,   
      XXI .-   Decretar   anualmente, a in ic iat iva del Ejecut ivo, los  gastos del Estado 
               e imponer para cubr ir los las contr ibuc iones indispensables,   
      XXI I .-  Examinar ,  f iscal izar  y ca l i f icar cada año, las Cuentas de Invers ión de  
               las Rentas Generales del  Estado,  y ex ig ir ,  en su caso, las  
               responsabi l idades consiguientes,   
      XXVI.-Dic tar  las  dispos ic iones necesar ias para l iqu idar  y amort izar las  
               deudas que tuviere es estado;  
      LI .-    Sol ic i tar  la comparecenc ia de servidores públ icos para que informen  
              cuando se discuta o estudie un asunto re lat ivo a su dependenc ia;  
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CAPITULO II I  
 
DEL PODER EJECUTIVO 
 
SECCION SEGUNDA 
 
DE LAS FACULTADES, OBLIGACIONES Y RESTRICCIONES DEL GOBERNADOR  
 
 

  Art ículo 79.-  Son facultades del   Gobernador 
      I . -  Presentar in ic iat ivas de Ley ante la  Legis latura del  es tado. 
      XVI I I . -   Contratar  emprést i tos  para inversiones públ icas product ivas con la  
          aprobac ión del  Congreso.  

  Art iculo 80.-  Son obl igac iones del Gobernador  
      IV-  Presentar  a la  Legis latura dentro de los pr imeros c inco días del mes de  
          dic iembre de cada  año los  proyectos  de Ley de Ingresos y Presupuestos  
          de Egresos Generales del  Estado, que deberán regir  en cada año  
          inmediato s iguiente.  
      V.-  Presentar  a la  Legis latura en los  pr imeros diez días del mes de marzo de  
           cada año,  la  cuenta de invers ión de las rentas generales  del  es tado,   
           correspondiente a l año inmediato anter ior ,  
      IX .-Promulgar  s in demora,  ejecutar y hacer que se ejecuten las leyes,   
           decretos y acuerdos de la  Legis latura del  Estado, proveyendo en la  
           esfera adminis trat iva a su exacta observanc ia.  
      X1.-Cuidar de la  recaudac ión y buena administrac ión de las  rentas generales   
            de l  es tado.  
 
 
 
SECCION SEGUNDA 
 
DEL DESPACHO DEL EJECUTIVO 
 
 

  Art iculo 82.-  Para el  despacho de asuntos que son a cargo del Poder Ejecut ivo del  Estado, 
habrá los Secretar ios y demás func ionar ios que las neces idades de Administrac ión Publica  
demanden en los  términos de la  ley orgánica respect iva.   

  Art ículo 90.-  La ley  Orgánica del Poder Ejecut ivo del Estado se sujetará a las s iguientes 
d ispos ic iones generales:  

      I . -   Determinará e l  numeró de Secretar ías y e l  demás dependenc ias que sean  
            necesar ias  a l  despacho de los negocios del  orden adminis trat ivo;  
      I I . -   As ignará las  atr ibuc iones, obl igac iones y competenc ias de cada una de   
           e l las ;  
      I I I . -  Def in irá los  Sistemas de organizac ión,  comunicac ión, coordinac ión,  
            planeac ión, programación,  contro l  y evaluación  de las  ac t iv idades de las   
            dependenc ias del Ejecut ivo; y   
      IV.-  Establecerá e l esquema operat ivo del sector paraestatal ,  e l  cual  se  
            in tegrará  con organismos descentra l izado,  empresas de part ic ipac ión  
            estata l,  comis iones,  comités , juntas y patronatos.   
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TITULO OCTAVO 
 
PRINCIPIOS GENERALES DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA 
 
CAPITULO II  
 
PRINCIPIOS GENERALES DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO  
 

  Art iculo 137.-  N ingún pago podrá hacerse que no esté comprendido en e l presupuesto 
respect ivo o determinado por la  ley.  

       
 Los recursos económicos de que d isponga el Gobierno Estata l y los Munic ip ios, así como sus 
respect ivas Adminis trac iones Publ icas Paraestata les , se administraran con ef ic ienc ia, ef icacia y 
honradez para sat isfacer los objet ivos a los  que estén dest inados.  
 
 
2.3.-  LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO  
 
CAPITULO I  
 
 DISPOSICIONES GENERALES  
 

  Art ículo 1.-  La presente Ley t iene por objeto, regular la  organizac ión y func ionamiento de la  
Administrac ión Públ ica del  Estado de Oaxaca.   

  Art ículo 2 . -  Para e l ejerc ic io de sus at r ibuc iones e l Poder Ejecut ivo tendrá e l aux i l io de las  
dependenc ias de la Adminis trac ión Públ ica Central izada y 

   Artículo 3.-  Integran la Adminis tración Públ ica Centra l izada: la Gubernatura del Estado, las  
Secretarías y la  Procuradur ía General de Just ic ia.   

  Art ículo 4 . -  La Adminis trac ión Públ ica Paraestata l está formada por:  Organismos 
descentra l izados,  empresas de par t ic ipac ión estata l,  comis iones,  comités,  juntas,  
patronatos, f ide icomisos públ icos  

  Art ículo 10.-  Las dependenc ias y ent idades de la Administrac ión Públ ica,  deberán conduc ir  
sus act iv idades con base en las  polí t icas y estrategias  def in idas para e l   

  Art iculo 11.-  Para la programación, presupuestación,  contro l  y supervis ión de los proyectos 
de inversión, las dependenc ias y ent idades responsables de la ejecuc ión de programas, se 
coordinaran con e l Comité Estatal  de Planeación para e l Desarro l lo de Oaxaca. 

 
 
CAPITULO II  
DE LA ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA CENTRALIZADA 
 
 DISPOSICIONES GENERALES  
 
 

  Art iculo 17.-  Para  e l ejerc ic io de sus atr ibuciones y e l despacho de los asuntos que son de 
su competencia, el  t i tu lar  del  Poder Ejecut ivo contará con e l  auxi l io de las  s iguientes 
dependenc ias de la Adminis trac ión Públ ica Central izada:  

 I . -          Secretar ía General de Gobierno,  
 I I . -         Procuradur ía General de Just ic ia,  
 I I I . -       Secretaría de Protecc ión Ciudadana, 
 IV.-       Secretaría de Finanzas,  
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 V.-        Secretaría de Administrac ión,  
 VI .-       Secretaría de la Contra lor ía,  
 VI I . -      Secretaría Técnica,  
 VI I I . -      Secretar ía de Cultura,  
 IX.-         Secretaría de Economía,  
 X.-        Secretaría de Tur ismo, 
 XI.-       Secretaría de Desarro l lo  Rural  
 XII-      Secretar ía de Obras Públ icas,  
 XII I . -     Secretaría de Salud y 
 XIV.-      Secretaría de Asuntos Indígenas 
 
 
CAPITULO II I  
 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA 
CENTRALIZADA 
 
 

  Art ículo 23.-  A la Secretaría de Finanzas corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos:  
Fracción I .-  Diseñar y ejecutar las Pol í t icas de Ingreso y Egresos Estata les , compat ib i l izando 
éstos,  con los  requer imientos  del  Gasto Público y procurando un sano equi l ibr io  f inanc iero .  
Fracción I I I . -  Formular los proyectos anuales de Ley de Ingreso y e l Decreto de Presupuesto 
de Egresos, en los t iempos y forma que permitan a l Gobernador del Estado, cumplir  su 
responsabi l idad Const i tuc ional de presentar  las in ic iat ivas correspondientes ante el  Congreso 
Local.  
 
Los l ineamientos del manual  para la programación presupuestac ión, serán emit idos de acuerdo 
con los pr inc ip ios de igualdad de oportunidades para ambos géneros, honest idad y sent ido 
soc ia l ,  y serv irá de base a las dependenc ias y ent idades para la incorporac ión de la 
perspect iva de genero en la e laborac ión de sus anteproyectos de presupuesto de egresos,  
conforme lo determina Ley de Presupuesto Gasto publ ico y su contabi l idad.  
Fracc ión  
Art ículo IV.-  Recaudar los Impuestos, Productos, Derechos y Aprovechamiento, así como 
hacer  cumpli r  las d ispos ic iones f iscales .      

 
CAPITULO II I  
 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA 
CENTRALIZADA 
 
 

  Fracción V.-   Reglamentar y Autor izar e l e jerc ic io del Presupuesto de Egresos, así  como 
efectuar los pagos cor respondientes mediante Min is traciones calendar izada.  

  Fracción IX.-  Intervenir  en las operac iones en que e l Estado haga uso del Crédi to Públ ico. 
Así  como l levar un registro único de obl igac iones y emprést i tos .  

  Fracción X.-  Coordinar  f inanc ieramente las  operac iones de las Ent idades de la  
Administrac ión Públ ica Paraestata l y de todas aquel las que posean o exploten b ienes del  
Estado .  

  Fracción XV.-  Aclarar  las observac iones que le f inque e l Congreso Local por conducto de la  
Contaduría Mayor  de Hac ienda. 
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  Fracción XVI .-  Elaborar los Estados Financ ieros e in tegrar la Cuenta Públ ica y someter ésta 
a cons iderac ión del  Gobernador del Estado,  para la  presentac ión  correspondiente ante e l 
Congreso del Local   en los términos señalados por la Const i tución Pol í t ica del Estado .    

  Fracción XX.-   Establecer y operar  e l  Sistema de Contabi l idad Gubernamental  de la  
Administrac ión Públ ica.  

 
CAPITULO VII  
 
 DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA PARAESTATAL 
 
 

  Art ículo 47.-  Son ent idades de la Administrac ión Publ ica Paraestata l,  los organismos 
descentra l izados, las  empresas de part ic ipac ión estata l ,  las comisiones, comités , juntas,  
patronatos, los f ide icomisos públ icos y aquel las ent idades que por  su natura leza no estén 
comprendidas dentro de la  adminis tración publ ica centra l izada.  

  Art ículo 48.-   Las ent idades de la administrac ión públ ica paraestata l,  para su creación,  
operat iv idad, organizac ión, fus ión, des incorporac ión o ext inc ión, deberán sujetarse a lo  
d ispuesto en la Ley de Ent idades Paraestata les del Estado de Oaxaca y demás 
d ispos ic iones que las  r i jan.  

  Art ículo 49.-  Son organismos Descentral izados las ent idades creadas, por ley o decreto del  
Honorable Congreso del  Estado o  por Decreto del Gobernador del estado,  con  
personal idad jur ídica y patr imonio propio, cualquiera que sea la denominac ión que adopten,  
s iempre que no sean sociedades, asociac iones o f ide icomiso, y su objeto preponderante 
sea, la prestac ión de un servic io publ ico o soc ial ;  La explotac ión de b ienes o recursos 
propiedad del es tado;  la invest igac ión c ientí f ica, d ifus ión de la cultura, impart ic ion de la  
educac ión; o la obtención o apl icac ión de recursos para f ines de as istenc ia o segur idad 
soc ia l .  

 
CAPITULO VII  
 
 DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA PARAESTATAL  
 
 

  Art ículo 50.-  Son Empresas de Par t ic ipación Estata l ,  las soc iedades o asoc iac iones de 
cualquier  natura leza,  que se establezcan por la Administ rac ión Publica estata l ,  en las  que e l   
Gobierno del Estado,   aporte o sea propietar io  de un porcentaje del capi tal  soc ia l,  con 
autor izac ión de la   leg is latura del  es tado.  

  Art iculo 52.-   Son f ide icomisos públ icos los  que se establezcan por la leg is latura del es tado 
o por e l t i tu lar  del e jecut ivo estata l a través de decreto,  que tengan como propós ito, 
aux i l iar  a l ejecut ivo en la real izac ión de act iv idades pr ior i tar ias , s iendo f ide icomitente único 
por parte del gobierno del es tado, la secretar ia de f inanzas en representac ión del t i tular  del  
poder ejecut ivo.  

  Art ículo 53.-  El Poder Ejecut ivo intervendrá en las operaciones de las Ent idades 
Paraestata les,  a través de una coordinac ión Sector ia l  por  parte de sus Dependenc ias,  
cons iderando la esfera de competenc ia de éstas y su relac ión con e l objeto de d ichas 
Ent idades.    

  Art ículo 55.-  Sin menoscabo de lo d ispuesto en e l ar t ícu lo anter ior ,  las Ent idades 
Paraestata les tendrán Autonomía de gest ión para el cabal cumpl imiento de su objeto,  así  
como de los objet ivos y metas de los Programas a su cargo;  a l  efecto contarán con una 
administrac ión descentra l izada, ági l  y ef ic iente y se sujetarán a lo  d ispuesto por  la  Ley.  
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2.4.-  LEY DEL PRESUPUESTO, GASTO PÚBLICO Y  SU CONTABILIDAD  
 
CAPITULO I  
 
 DISPOSICIONES GENERALES   
 

  Art ículo 1.-  El Presupuesto, Gasto Públ ico y su Contabi l idad, se norman y regulan por  las 
d ispos ic iones de esta Ley,  que será apl icada por e l Ejecut ivo Estata l  a  través de la 
Secretaría de F inanzas y la Secretar ia de la Contra lor ía, en e l ámbito de sus respect ivas  
atr ibuc iones.  

  ARTICULO 2.-   El Gasto Públ ico Estata l ,  comprende las erogac iones por concepto de Gasto  
Corr iente,  Gasto de Invers ión,  Transferenc ias y Deuda Públ ica que real izan:  

  I . -     El Poder  Legis lat ivo.  
  I I . -    El Poder  Ejecut ivo.  
  I I I . -   El Poder  Judic ial ;  y.  
  IV.-  Los Organismos Descentra l izados, F ideicomisos Públ icos Estata les, Empresas de 

Part ic ipac ión Estata l Mayor i tar ia,  así como aquel las que posean o exploten b ienes del  
Estado.. .  

  Art ículo 4.-  Corresponderá a la Secretaría de F inanzas establecer los mecanismos 
operat ivos que permitan l levar a cabo el manejo de la información re lac ionada con las  
operac iones que afecten el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado, hacerse cargo 
del regis tro y consol idac ión de las mismas y responsabi l izarse de la formulac ión de los  
repor tes en que se cons ignen los datos del compromiso y e l ejerc ic io del Presupuesto 
autor izado por  el  Congreso del Estado.  

 
 

  Art ículo 5.-  Cada ent idad será responsable de planear ,  programar y presupuestar sus 
act iv idades respecto a l gasto publ ico.  Asimismo, las Dependenc ias del Ejecut ivo son 
responsables de or ientar,  coordinar en la p laneac ión, programación, presupuestac ión, 
control  y evaluac ión del gasto,  as í como del  cumpl imiento de los  programas de los  
organismos que queden ubicados en e l  sector  que esté bajo su coordinac ión, lo anter ior  se  
efectuará atendiendo a l pr incip io de equidad de genero a  través de acc iones af irmat ivas, 
así como la concordanc ia de estas act iv idades con los pr inc ip ios y d irec tr ices del Plan 
Estata l  de Desarro l lo.  

  Art ículo 9.-  El Ejecut ivo del Estado, a través de la Secretar ía de Finanzas proporc ionará al  
Congreso de Estado la información que le  sea requer ida para la mejor comprens ión y 
estudio de los programas contenidos en e l  proyecto de Presupuesto de Egresos del  Estado.  

 
 
CAPITULO II  
 
DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS  
 

  Art ículo 11.-  El gasto públ ico estata l se basará en presupuestos formulados para cada año 
de calendar io, que incluirán  e l señalamiento de programas, su v inculac ión y coordinación 
específ ica con e l Plan Estata l de Desarro l lo,  el  enunc iado de objet ivos, acciones,  metas,  
costos y unidades responsables de su ejecuc ión. Los programas en todos los casos  
incorporaran la perspect iva de género desde e l  d iseño y ejecuc ión hasta la evaluación.  

  Art ículo 13.-  El  Presupuesto de Egresos será e l que a in ic iat iva del T i tu lar  del Poder  
Ejecut ivo, decrete e l  Congreso del Estado. Con d ichos recursos se atenderán las  
act iv idades, las obras y los serv ic ios públ icos programados, a cargo de las ent idades. 
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Cuando un programa comprenda más de un año, se sujetará a las cant idades as ignadas en 
e l Presupuesto de Egresos de cada año.  

  Art ículo 15.-  Para la formulac ión del proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado,  las 
ent idades que deban quedar comprendidas en e l mismo, elaborarán sus anteproyectos de  
presupuesto con base en los  programas respect ivos.  

 
 
CAPITULO  I I  
 
DEL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO  
 

  Art ículo 20.-  El Ejecut ivo Estata l ,  por conducto de la secretar ia de F inanzas, podrá as ignar  
los recursos que se obtengan en exceso a lo previs to en la ley de Ingresos del Estado, ya 
que por par t ic ipac iones, ingresos ext raord inar ios,  productos f inanc ieros y recaudac ión de 
ingresos propios , a los programas que est ime convenientes, autor izará e l t raspaso de 
par t idas cuando sea procedente e igualmente, en casos extraord inar ios, queda facul tado 
para traspasar las part idas que se requieran, dando pr ior idad a aquel los dest inados a 
grupos poblacionales en s i tuac ión de desventaja y a los que incorporen acc iones af irmativas  
tendientes a constru ir  equidad de generó.  
El Gasto Publ ico Estata l deberá ajustarse a l monto autor izado para los programas y part idas  
presupuesta les, sa lvo que se trate de las  par t idas que se señalen como de ampl iación 
automática en los presupuesto.  .  

  
  Art ículo 23.-  Todas las ent idades  a que se ref iere el  ar t ícu lo 2° de esta ley informaran a la  

Secretaría de F inanzas dentro de los  pr imeros quince días de calendar io de cada año,  e l  
monto y caracterís t icas de su pas ivo c irculante a l f in   del año anter ior .  

 
 
 
CAPITULO  I I  
 
DEL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 
 

  Art iculo 24.-  Los pagos de adeudos de ejerc ic ios  f iscales anter iores, só lo procederán por  
conceptos efect ivamente devengados en e l año que corresponda y s iempre que se hubieren 
contabi l izados debida y opor tunamente las operac iones correspondientes y,  en su caso,  se 
hubiere presentado e l  informe a que se ref iere e l ar t icu lo anter ior .  

  Art ículo 27.-  Las ent idades que efectúen e l ejerc ic io del Gasto Públ ico Estata l,  estarán 
obl igadas a proporc ionar a la Secretar ía de F inanzas toda la in formación que les sol ic i te 
dentro de los  p lazos que para e l efec to se les es tablezca en forma part icu lar  y a permit ir le a 
su personal  la  práct ica de v is i tas en coordinac ión con la  Contra lor ía General  tendientes a 
comprobar   el  cumpl imiento de las dispos ic iones contenidas en esta Ley y de los demás 
ordenamientos que le  resul ten apl icables.  

  Art ículo 28.-  Las ent idades deberán sujetarse a lo establec ido en esta Ley,  debiendo 
acreditarse e l Gasto Públ ico con comprobantes que reúnan los  requis i tos que señale la  
Secretar ia de F inanzas, además de los que se contengan en las  d ispos ic iones legales en 
v igor .   

  Art ículo 29.-  Sólo se admit irán erogac iones con cargo a los programas, cuando entre ot ros,  
también se cumpla con los requis i tos  s iguientes:   

  I . -    Que ex is ta part ida que así lo autor ice;  I I . -   Que la part ida tenga saldo suf ic iente; y   
I I I . -  Que se ajuste a l  texto de la part ida que rec ibe e l  cargo.  
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CAPITULO IV 
 
DE LA CONTABILIDAD  
 

  Art ículo 33.-  La responsabil idad del manejo de los regis tros  contables  consol idados de la  
Administrac ión Pública Estata l,  quedará a cargo de la  Secretar ía de F inanzas, la que deberá 
de suminis trar  per iódicamente a l t i tular  del  Poder  Ejecut ivo del  Estado, la información de 
índole contable, f inanciera, presupuesta l y económica que éste le  so l ic i te.  

 Cada ent idad además,  l levará su propia contabi l idad,  la  cual  inc lu i rá las  
         cuentas para registrar  tanto los  act ivos, pas ivos,  capi ta l  o  patr imonio,    
         ingresos, costos y gastos,  como las as ignac iones,  compromisos y  
         ejerc ic ios  correspondientes a los  programas y part idas  de su propio  
         presupuesto.  
 Los catá logos e instruct ivos para la apl icac ión de las  cuentas contables y  
         de las part idas presupuesta l   que ut i l izarán las  Ent idades, serán emit idos  
          por  la  Secretar ía de F inanzas.  

  Art ículo 34.-  La contabi l idad de las ent idades se l levara con base acumulat iva para 
determinar costos y faci l i tar  la formulac ión,  ejerc ic io y evaluac ión de los presupuestos; sus 
programas, objet ivos y metas por a lcanzar y las acc iones def inidas para el lo;  as í como las  
unidades responsables de su ejecuc ión.  

 Los s istemas contables deben d iseñarse y operarse de ta l  forma que  
          fac i l i ten la  f iscal izac ión de los  act ivos, pas ivos,  ingresos,  costos,  gastos y  
          avances en la ejecuc ión de programas, de manera que permitan medir  la   
          ef icacia y ef ic ienc ia del Gasto Públ ico Estata l.  
 
 
CAPITULO IV 
 
DE LA CONTABILIDAD  
 

  Art ículo 35.-  Las dependenc ias del estado enviarán  a la Secretaría de F inanzas y a la 
Secretar ia de la  Contra lor ía General,  con la per iodic idad y forma que las mismas  
determinen, toda la información que estas le  sol ic i ten.  

  Art ículo 36.-   La Secretaría de Finanzas g irará las  ins trucc iones sobre la  forma y términos   
en que las ent idades deban  l levar sus registros de contabi l idad y,  en su caso rendir le  los  
informes y cuentas para f ines de contabi l ización y consol idac ión en su caso.  

 As imismo, d icha Secretar ía a través  de v is i tas examinará  per iódicamente  
         e l  func ionamiento del s is tema contable y los  procedimientos de  
         contabi l idad de cada ent idad pudiendo autor izar por escr i to,  su  
         modif icac ión o s impl i f icac ión.  

  Art ículo 37.-   La Secretar ía de Finanzas formulará la cuenta de invers ión de la Hac ienda 
Públ ica Estata l y la  someterá  a la cons iderac ión del T i tular  del  Poder Ejecut ivo, a f in  de 
que este la presente ante el  Congreso del Estado, para dar cumpl imiento a lo d ispuesto por 
e l ar t ícu lo 80 f racción V de la Const i tuc ión Polí t ica de l  Estado L ibre y Soberano de Oaxaca.  
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CAPITULO  V 
 
DE LAS RESPONSABILIDADES  
 

  Art ículo 41.-  Cuando la Secretar ía de F inanzas en e l ámbito de sus atr ibuc iones de 
f iscal izac ión,  contro l,  v ig i lanc ia e inspecc ión del presupuesto,  su contabi l idad y e l  gasto 
públ ico estata l,  detecte ir regular idades a las que se ref iere el  ar t ícu lo 38 de esta Ley,  
procederá a levantar  acta administrat iva en la que se cons ignarán las ir regular idades y 
dentro del p lazo de 3 días hábi les  la  remit irán junto con toda la documentación 
comprobator ia de las  ir regular idades, a la  Secretar ia de la Contra lor ía, para que ésta 
proceda a l f incamiento del p l iego prevent ivo de responsabi l idad  correspondiente.  

 
 
2.5  LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE OAXACA 
 
TITULO PRIMERO 
 
DISPOSICIONES GENERALES 
 
CAPITULO UNICO  
 
 

  Art ículo 1. -  Forman la Hacienda Publ ica del Estado de Oaxaca, los ingresos a que se 
ref iere e l  ar t icu lo 2 del Código F iscal del Estado, cuya c las if icac ión y e lementos esenc ia les 
se cons ignan en este Ordenamiento y en la  Ley de Ingresos del Estado; a cuyas  
d ispos ic iones está sujeta su causación y recaudac ión.   

    
  Art ículo 2.-  En la Ley de ingresos del Estado de Oaxaca, se establecerán anualmente los  

impuestos, derechos, contr ibuc iones de mejoras, productos y aprovechamientos que deban 
recaudarse en e l ejerc ic io f iscal de que se trate,  as í como  las par t ic ipac iones federales, 
incent ivos por adminis trac ión de ingresos federales y los fondos de aportac iones y subs id ios  
federales que establezcan los  ordenamientos, s istemas y convenios de coordinac ión y otros 
ingresos extraordinar ios contemplados en la  Ley.  

 
  Art ículo 3.-  La administrac ión y recaudac ión de todos los  ingresos establecidos legalmente 

serán de la competencia de la  Secretar ía de F inanzas del Gobierno del  Estado de Oaxaca,  
la cual podrá ser aux i l iada por otras dependenc ias of ic ia les , organismos públ icos y 
pr ivados,  por  d isposic ión de la  Ley,  o a pet ic ión de la  propia Secretar ía.  
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2.6  LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE OAXACAPARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2007  
 
 
TITULO PRIMERO 
 
DISPOSICIONES GENERALES 
 
CAPITULO UNICO  
 

  Art ículo 1. -  En e l ejerc ic io f iscal de 2007 comprendido del 1° de Enero a l 31 de Dic iembre  
del  mismo año,  e l  Estado de Oaxaca perc ibi rá los Ingresos provenientes de los conceptos y 
cant idades est imadas que a cont inuac ión se enunc ian:  
 

INGRESOS PROPIOS                                                          
 IMPUESTOS 
 DERECHOS 
 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 
 PRODUCTOS 
 APROVECHAMIENTOS 
 INGRESOS EXTRAORDINARIOS. 
 PARTICIPACIONES E INCENTIVOS FEDERALES 
 FONDOS DE APORTACIONES Y SUBSIDIOS FEDERALES   

  Art ículo 4.-   Es competenc ia exc lus iva de la secretar ia de Finanzas la Adminis trac ión y 
recepc ión de todos los ingresos que perc iba e l Estado, cualquiera que sea su forma o 
natura leza, aún cuando se dest ine a un f in espec if ico. Para la recaudac ión de las  
Contr ibuc iones  y de los crédi tos f iscales  a favor del Estado, la Secretar ia de F inanzas  
podrá ser auxi l iada por otras dependenc ias o ent idades of ic ia les o por organismos públ icos 
o pr ivados, ya sea por d ispos ic ión de la  Ley o mediante la ce lebrac ión de convenio; 
pudiendo así mismo convenir  con las Ins t i tuciones bancar ias para que se const i tuyan como 
aux i l iares  en le  recepc ión de d ichas contr ibuciones y crédi tos  f iscales.  

 
 
2.7 LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE OAXACA  
 
LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE OAXACA   
 

  Art ículo 8. -  El Gobernador del Estado, a l in formar ante la Legis latura Local sobre e l Estado 
General que guarda la Adminis tración Públ ica, hará menc ión expresa de las dec is iones 
adoptadas para la ejecuc ión del Plan Estata l de Desarro l lo y los  programas que de é l  se 
der iven. El contenido de las Cuentas Anuales de la Hac ienda Pública deberá re lacionarse,  
en lo  conducente, con esta información, con e l objeto de permit ir  a la Cámara de Diputados 
e l anál is is de las cuentas, de acuerdo con los f ines y pr ior idades de la p laneac ión estata l .  

 
  Art ículo 9.-  El Gobernador del  Estado, a l enviar a la  Cámara de Diputados la  in ic iat iva de  

Ley de Ingresos y e l proyecto de presupuesto de Egresos del Estado, informará sobre e l 
contenido general de estos documentos y de su re lac ión con los  programas anuales que,  
conforme a lo previsto en e l Art ículo 27 de esta Ley, deberán elaborarse para la  ejecución 
del  Plan Estatal  de Desarrol lo.   
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LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE OAXACA   
 

  Art ículo 18.-  A la Secretar ia de F inanzas le corresponde: 
 
 l . -  Part ic ipar  en la  e laborac ión del  Plan Estata l  de Desarro l lo ,  respecto de  
          la  def in ic ión de las  polí t icas f inanc ieras,  f iscales  y credit ic ias,  dentro del   
          marco de los l ineamientos de polí t ica general d ictados por  e l Gobernador   
          de l  Estado;  
 l l . -  Proyectar  y ca lcular  los  ingresos del Gobierno del Estado,   
         cons iderando las necesidades de recursos para la  ejecuc ión del p lan y los  
         programas;   
 l l l . -  Procurar e l cumpl imiento de los  objet ivos y pr ior idades del Plan y de  
          los  programas en el  Ejerc ic io de sus atr ibuc iones f inanc ieras,  f iscales  y  
         credit ic ias;  
 lV.-  Cons iderar los efectos de la  polí t ica credit ic ia  adoptada para e l logro  
         de los objet ivos y pr ior idades del  Plan y de los programas;  y,  
 V.-  Ver i f icar que las  operac iones en que se haga uso del  Crédito Públ ico  
          prevean el  cumplimiento de los  objet ivos y pr ior idades del  Plan y los  
          programas.  
 
 
2.8     LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE OAXACA  
 
 
TITULO I  
DISPOSICIONES GENERALES 
 
CAPITULO I  

  DISPOSICIONES FUNDAMENTALES   
 

  Art ículo 1.-  La presente ley es reglamentar ia de la  f racc ión IV del ar t ícu lo 90 de la  
Const i tuc ión Polí t ica del Estado L ibre y Soberano de Oaxaca y t iene por objeto normar la  
creac ión, integrac ión,  operac ión, contro l y evaluac ión de las ent idades que conforman e l 
Sector Paraestatal  de la Administrac ión Públ ica  Estatal ,  así  como de los F ideicomisos 
Públ icos en los que e l  f ide icomitente sea e l  Gobierno del  Estado.  

 
 Las relac iones del Ejecut ivo Estata l  o  de sus dependenc ias, con las   
         ent idades paraestata les contempladas en esta Ley se sujetarán, en pr imer  
         término,  a lo  es tablec ido en esta Ley y sus d isposic iones reglamentar ias ,  
         la Ley Orgánica del Poder  Ejecut ivo del Estado y,  solo en lo  no previsto,  a  
         la demás normativ idad apl icable.  

  Art ículo 2.-  Para efectos de esta Ley se les denominara ent idades paraestata les  a las  
s iguientes   

 I . -          Organismos Descentra l izados 
 I I . -         Empresas de Part ic ipac ión Estata l  
 I I I . -       Comis iones 
 IV.-       Comités  
 V.-         Juntas  
 VI .-       Patronatos 
 VI I . -   Aquel las ent idades que por  su natura leza no estén comprendidas  
         dentro de la      Administrac ión Públ ica Centra l izada, y 
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 VI I I . -   F ideicomisos Públ icos.  
 
TITULO I  
DISPOSICIONES GENERALES 
 
CAPITULO I  

  DISPOSICIONES FUNDAMENTALES   
 
 

  Art ículo 4.-  Las ent idades paraestata les gozarán de autonomía de gest ión  para e l cabal 
cumpl imiento de su objeto y contarán con una adminis trac ión descentral izada, ági l  y 
ef ic iente que les permita real izar  los  objet ivos y metas señalados en sus programas. 

 
 Sin menoscabos de lo d ispuesto en e l párrafo anter ior ,  las ent idades  
          paraestata les se sujetarán a l  contro l y evaluac ión del Ejecut ivo del  
          Estado, en los términos previstos en la presente ley.  
 

  Art ículo 5. -  Las ent idades quedan sujetas a l contro l y v ig i lanc ia del Ejecut ivo del Estado, 
en los términos de esta ley y de las demás dispos ic iones apl icables, por conducto de las 
Secretar ias de F inanzas, de Adminis tración,  así como  la Secretar ía de la Contra lor ía, en e l  
respect ivo ámbito de sus atr ibuc iones y por  las dependencias de la Adminis trac ión Públ ica 
Centra l izada, que a l efecto determine como Coordinadoras de Sector o aquel las a que les 
estén sector izadas.  

 
  Art ículo 7.-   La creación de las ent idades paraestatales , así como lo re lat ivo a su fusión, 

ext inc ión o des incorporac ión,  se ajustarán a esta Ley y su Reglamento, independientemente 
de lo  establec ido en otros  ordenamientos legales.  

 La determinac ión  de la estruc tura organizac ional de d ichas ent idades, se            
         sujetará a las prevenc iones contenidas en la ley Orgánica del  Poder  
         Ejecut ivo del  Estado.  
 
 
TITULO II  
 
DE LAS  ENTIDADES PARAESTATALES 
 
CAPITULO I  
 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS  
 

  Art ículo 20.-  Son Organismos Descentra l izados, las personas jur íd icas dotadas de 
personal idad jur íd ica y patr imonio propio que se const i tuyan tota l o parc ia lmente con 
b ienes, fondos y as ignac iones presupuésta les o cualquier otra part ic ipación que provengan 
del  Gobierno del Estado, cuyo objeto sea:  

 La prestac ión de un servic io públ ico o soc ia l  
 La explotac ión  de b ienes o recursos propiedad del Estado 
 La invest igac ión c ient í f ica, d ifus ión de la cul tura,  impart ic ión de la   
         educac ión 
 La obtenc ión o apl icac ión de recursos para f ines de as is tenc ia o segur idad  
          socia l.  
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CAPITULO II  
 
EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL  
 

  Art ículo 23.-  Son Empresas de Part ic ipac ión Estata l ,  las soc iedades de cualquier  
natura leza, en las que el Gobierno del Estado, apor te o sea propietar io de un porcentaje de 
capi ta l soc ia l ,  que se establezca por la Administrac ión Estata l,  con autor izac ión de la  
Legis latura del  Estado.   

 
  Art ículo 25.-  Para los  f ines de esta Ley,  se cons ideran Empresas de Part ic ipación Estata l  

Mayor i tar ia,  aquel las que sat isfagan los s iguientes requis i tos:  
 Que e l Gobierno del  Estado,  aporte como socio un mínimo del 51%  del   
         capita l de la empresa, donde se hagan f igurar acc iones de ser ie espec ia l ,   
         que sólo podrán  ser suscr i tas  por e l Gobierno del  Estado 
 Que e l Gobierno del  Estado,  le  corresponda la facultad de nombrar  a l   
         consejo de administrac ión o equivalente 
 
 
CAPITULO II I  
 
DE LAS COMISIONES, COMITES, JUNTAS, PATRONATOS Y AQUELLAS ENTIDADES QUE POR 
SU NATURALEZA NO ESTAN COMPRENDIDAS DENTRO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
CENTRALIZADA 
 

  Art ículo 30.-  Las Ent idades paraestata les , comprendidas en este apar tado, se crearán por 
la Ley o Decreto de la  Legis latura del Estado o por Decreto del  Gobernador del Estado. 

 
  Art ículo 31.-  Las ent idades paraestata les a que se ref iere este capítu lo, son aux i l iares  del  

Ejecut ivo Estata l,   con  personal idad  jur íd ica  y  autonomía de gest ión, cuyo objeto es de 
colaborar de modo temporal o permanente,   en  e l  desempeño de determinadas tareas o 
asuntos de la Adminis trac ión Publ ica Estatal ,  que no estén expresamente confer idas a otras  
ent idades paraestata les de Administrac ión Públ ica 

 
CAPITULO II  
 
EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL 
 

  Art ículo 23.-  Son Empresas de Part ic ipac ión Estata l ,  las soc iedades de cualquier  
natura leza, en las que el Gobierno del Estado, apor te o sea propietar io de un porcentaje de 
capi ta l soc ia l ,  que se establezca por la Administrac ión Estata l,  con autor izac ión de la  
Legis latura del  Estado.   

 
  Art ículo 25.-  Para los  f ines de esta Ley,  se cons ideran Empresas de Part ic ipación Estata l  

Mayor i tar ia,  aquel las que sat isfagan los s iguientes requis i tos:  
 Que e l Gobierno del  Estado,  aporte como socio un mínimo del 51%  del   
         capita l de la empresa, donde se hagan f igurar acc iones de ser ie espec ia l ,   
         que sólo podrán  ser suscr i tas  por e l Gobierno del  Estado que el  Gobierno  
         de l Estado,  le  corresponda la facul tad de nombrar a l  consejo de  
         administrac ión o equivalente 
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CAPITULO IV 
FIDEICOMISOS PUBLICOS 
 
 

  Art ículo 33.-  Los f ide icomisos públ icos que se establezcan por la Legis latura del Estado o 
por  e l T itu lar  del Ejecut ivo  Estata l ,  que tengan como propós i to,  auxi l iar  a l Ejecut ivo en la  
real izac ión de las act iv idades pr ior i tar ias , serán los que se cons ideren ent idades y quedaran 
sujetos  a las d ispos ic iones de esta Ley.  

 
 
TITULO II I  
 
DE LA OPERACION DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES 
 
CAPITULO I  
 
DE LA PLANEACION, PROGRAM ACION Y PRESUPUESTO   
 

  Art ículo 38.-  Las ent idades Paraestata les , para la formulac ión de sus p lanes y programas,  
deberán sujetarse a la Ley de Planeac ión,  a l Plan Estata l de Desarro l lo,  a los programas 
sector ia les que se der iven del mismo, a las as ignac iones de gasto y f inanc iamiento 
autor izadas y demás legis lac ión apl icable. Dentro de ta les d irec tr ices, las ent idades 
paraestata les,  formularán sus programas inst i tucionales a cor to,  mediano y largo p lazo. El 
reglamento de la presente Ley, es tablecerá los cr i ter ios para def in ir  la durac ión de los 
p lazos.  

  Art ículo 40.-  Los Presupuestos de las Ent idades Paraestata les,  se formularán a par t i r  de 
sus programas anuales, que deberán contener la  descr ipción deta l lada de objet ivos, metas y 
unidades responsables de su ejecuc ión y los e lementos que permitan la  evaluación 
s istemát ica de sus programas.  

 En la formulac ión de sus Presupuestos,  las  ent idades paraestata les se  
         sujetarán a los  l ineamientos generales  que en mataría de gasto establezca   
         la Secretar ía de F inanzas, así  como a las d ispos ic iones de la normativ idad  
          ap l icable.  

  Art iculo 41.-  Los Ingresos que se recauden por  los  d iversos conceptos que establece la  Ley 
de Ingresos y los de Natura leza d is t in ta que obtengan las ent idades paraestata les , se 
concentraran forzosamente en la Secretaría de F inanzas y deberán ref lejarse en la 
contabi l idad Gubernamental .  

 
 
2.9   PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE OAXACA PARA EL EJERCICIO 2007 
 
 
CAPITULO  I  
 
DISPOSICIONES GENERALES   
 

  Art ículo 1. -  La apl icac ión y contro l de las  erogac iones del Presupuesto de Egresos del  
Estado de Oaxaca para el  año f iscal 2007, se sujetará a las disposic iones de este Decreto y 
demás apl icables  en la mater ia.  

  Art ículo 2.-  Para efectos del presente decreto, se entenderá por:  
 I . -  Presupuesto: a l contenido en e l decreto de Presupuesto de Egresos del   
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         Estado de Oaxaca para e l  ejerc ic io f iscal 2007;  
 I I . -  Normat iv idad: a la normat iv idad para e l e jerc ic io del presupuesto de  
         Egresos del  Estado de Oaxaca para e l  ejerc ic io f iscal 2007,  que emite la   
         Secretar ia de F inanzas;  
 I I I . -  Dependenc ias: a las Dependenc ias de la  Adminis trac ión Públ ica  
         Central izada del  Estado;  
 IV.-  Ent idades: a las Ent idades de la Adminis trac ión Públ ica Paraestata l   
         de l Estado;  
 V.-  Género:  Clas if icac ión diferenc ial  de los  seres humanos en t ipos  
         mascul inos o femeninos; y,  
 VI .-  Perspect iva de género: Enfoque o herramienta que permite ident i f icar  
         y atender e l fenómeno de la  des igualdad e inequidad entre hombres y  
         mujeres.  
 
 
CAPITULO  I  
 
DISPOSICIONES GENERALES   
 

  Art ículo 3. -  El Presupuesto de Egresos del Estado de Oaxaca para e l ejerc ic io f iscal 
comprendido del  1 de enero a l 31 de d ic iembre del  año 2007,  importa la cant idad de $ - -- - - -  

 Su apl icac ión se dest inará a la  atenc ión  de las pol í t icas públ icas de  
         serv ic ios y de desarro l lo económico, soc ia l  y cu ltural  que demandan cada  
         una de las  regiones que comprende el  Estado, pr iv i leg iando e l empleo, la  
         segur idad, e l b ienestar ,  la l iber tad y d ignidad de hombres y mujeres,   
         grupos y c lases soc ia les.  

  Art ículo 10.-  El ejerc ic io del Gasto Públ ico se sujetará a l Cata logo de Ent idades de la  
Administrac ión Públ ica Estata l y Munic ipal ;  a la es truc tura programát ica; al catá logo de 
fuentes  de recursos; al  catálogo de regiones; a l catá logo y g losar io de part idas 
presupuestar ias; Así como a la normativ idad y demás d ispos ic iones que a l efecto emita la 
Secretaría de F inanzas. 

  Art ículo 12.-  Párrafo Tercero.  
 Los recursos autor izados, no ejerc idos durante la v igenc ia del  
         presupuesto,  serán cons iderados como economía presupuesta l ,  y deberán  
         cancelarse,  y re integrarse según e l  caso,  a la  Secretar ía de Finanzas  
 a más tardar e l 15 de enero de  2008. 
 
 
LEY DE DEUDA PÚBLICA ESTATAL Y MUNICIPAL  
 
 
CAPITULO I  
 
DISPOSICIONES GENERALES   
 

  ARTÍCULO 1.-   Esta Ley es de orden públ ico y de carácter general y t iene por objeto 
establecer las bases y requis itos para concer tación, contratac ión, regis tro, regulac ión y 
control  de f inanc iamientos o cualesquiera otra obl igac ión que forme parte de la deuda 
públ ica Estata l  y Munic ipal  del Estado de Oaxaca.  

  ARTICULO 2.-   Para los efec tos de esta Ley se establecen las  s iguientes def in ic iones:  
 I . -   F inanc iamiento:  es  la  contratac ión de emprést i tos,  prestamos o  
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         créditos que sean consecuenc ia de las operac iones de donde se der iva la   
         deuda públ ica Estata l  o  Munic ipal,  según sea e l  caso de conformidad con  
         lo es t ipulado en e l  Art ícu lo 117, f racc ión VI I I  segundo párrafo de la  
         Const i tuc ión Pol í t ica de los  Estados Unidos Mexicanos;  
 I I . -  Obl igac iones d irec tas: las contratadas por e l Gobierno del  Estado a  
          t ravés del Poder Ejecut ivo o por los gobiernos munic ipales a través de los  
          Ayuntamientos por  concepto de operaciones f inanc ieras const i tut ivas de  
          deuda públ ica;  
 I I I . -   Obl igac iones indirectas:  las  contratadas por los organismos de la  

Administrac ión Públ ica Paraestatal  o los Organismos Descentra l izados Munic ipales ;  
IV.-  Obligac iones cont ingentes: las contratadas por e l Gobierno del Estado a t ravés del  
Poder Ejecut ivo o por los gobiernos munic ipales a través de los ayuntamientos como 
aval is tas  o deudores sol idar ios  de:  

 
 
CAPITULO I  
 
DISPOSICIONES GENERALES   
 
 

En el  caso del  Gobierno del Estado. De los  Munic ip ios  u organismos de la Administración 
Públ ica Paraestatal ;  

 
En e l caso de los  Munic ipios  de los Organismos Descentra l izados Munic ipales;  y  
IV.-  Invers iones Públ icas Product ivas: son las dest inadas a la ejecuc ión de obras públ icas,  
adquis ic ión o manufactura de b ienes y prestac ión de servic ios  públ icos, s iempre que en 
forma direc ta o ind irecta produzcan incrementos en los ingresos o benef ic ios soc ia les a l 
Estado o Munic ipios .  

  ARTÌCULO 3.-  La deuda públ ica Estata l y Munic ipal ,  está const i tuida por  e l  conjunto de 
obl igac iones de pas ivo direc tas, ind irectas o cont ingentes der ivadas de f inanc iamientos que 
se contraten por los  entes públ icos; entendiéndose por estos y para los efec tos de la 
presente Ley,  los  s iguientes:  

 I . -  El  Estado;  
 I I . -  Los Munic ip ios;  
 I I I . -  Los Organismos de la Administ rac ión Pública Paraestata l;  
 IV.-  Los Organismos Descentra l izados Munic ipales;  y  

V.-  Los F ideicomisos en que e l f ide icomitente sea a lguna de las  ent idades señaladas en las  
f racciones anter iores.  

 
CAPITULO I  
 
DISPOSICIONES GENERALES   
 

ARTICULO 4.-  Las obligaciones que contraigan los entes públ icos ci tados en el art ículo 
anterior podrán derivar de:  
 
I . -  La suscr ipc ión o emisión de t í tu los de crédi to, valores, bonos o cualquier otro documento  
pagadero a p lazo;  
I I . -  La adquis ic ión de bienes o contratac ión de obras o serv ic ios  con e l carácter  de 
invers iones públ icas product ivas cuyo pago sea a p lazo;  
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I I I . -  Pas ivos cont ingentes,  según sea e l caso, re lac ionados con las f racc iones I  y I I  de l 
presente Ar t ícu lo;  y  
IV.-  Todas las operac iones de endeudamiento que impl iquen obl igac iones a p lazo, as í como 
las de natura leza cont ingente der ivadas de actos jur íd icos independientemente de la forma 
en que se les  documente.  
Se exceptúa de lo establecido en este art ículo, los contratos para prestación de 
servicios a largo plazo, previstos en el art ículo 59 fracción XXI Bis de la Const itución 
Polít ica del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

 
 
CAPITULO I  
 
DISPOSICIONES GENERALES   
 

ARTICULO 5.-  No const ituye deuda publica estatal ni municipal ,  las obl igaciones que 
en forma directa, indirecta o cont ingente, contraigan los entes públicos en los 
siguientes casos:  

 
 I . -  Cuando actúen como sujetos de derecho pr ivado;  

I I . -  Cuando las obl igac iones a cor to plazo se real icen para solventar neces idades 
temporales de f lujo de caja y cuyos venc imientos y l iquidac ión se real icen en e l mismo 
ejerc ic io f iscal  anual ;  y  

 I I I . -  Cuando no se cubran los  requis itos señalados en la  presente Ley.  
IV.-  Cuando celebren contratos para prestación de servicios a largo plazo, previstos en 
el art ículo 59 fracción XXI Bis de la Constitución Polít ica del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca.  
ARTICULO 6.-  El Ejecut ivo del Estado a través de la Secretaría de F inanzas, y la  
Legis latura Local a través de la Contaduría Mayor de Hacienda del Estado, en e l ámbito de 
sus respect ivas atr ibuc iones, serán las autor idades competentes para la interpretación y 
apl icac ión de esta Ley.  

 
 
CAPITULO I  
 
DISPOSICIONES GENERALES   
 

ARTICULO 7.-  Los entes públ icos únicamente contraerán obl igac iones d irec tas, ind irectas o  
cont ingentes cuando cumplan los  s iguientes requis itos :  
I . -  Que cuenten con la  autor izac ión de la Legis latura Local y que se ajus ten a los conceptos 
y montos aprobados por la misma;  
I I . -  Que contraten con la Federac ión, Ent idades Federat ivas, Distr i to Federal,  soc iedades y 
par t icu lares nacionales:  
I I I . -  Que las  obl igac iones se contraten en moneda nac ional  y dentro del  terr i tor io nac ional;  y  

 IV.-  Que los  recursos se dest inen a invers iones públ icas product ivas.  
Los t i tu lares de los entes públ icos serán responsables del cumpl imiento de las dispos ic iones 
de esta Ley.  Las inf racc iones que se cometan se sanc ionarán en los términos de la  
leg is lación apl icable.  
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CAPITULO II  
 
DE LOS ORGANOS EN MATERIA DE DEUDA PÙBLICA 
 

  ARTÍCULO 10.-  Son facul tades del  Ejecut ivo del  Estado, en mater ia de deuda públ ica:  
I . -  Inc lu ir  en los proyectos de Ley de Ingresos del Estado que se presenten a la Legis latura 
Local,  los  conceptos y montos de endeudamiento anual;  
I I . -  Inc lu ir  en e l Presupuesto Anual de Egresos del Estado un capítu lo espec ia l de deuda 
públ ica;  
I I I . -  Des ignar a la Secretaría de F inanzas para que se const i tuya como aval de los  
Organismos de la  Adminis tración Públ ica Paraestata l y de los Munic ipios ;  
IV.-  In tercambiar  información con la Federación en mater ia de deuda públ ica,  por s i  o  t ravés 
de la  Secretaría de F inanzas;  y 

 V.-  Las demás que se señalan las  Leyes,  Decretos y Reglamentos.  
  ARTÍCULO 11.-  Corresponde a la secretar ia  de f inanzas, en mater ia de deuda públ ica:  

FRACCION XI I . -  Vig i lar ,  en e l ámbito de su competenc ia, que los recursos obtenidos por  
todas las operac iones a que se ref iere esta ley, sean apl icados prec isamente a los f ines 
previs tos  en los  programas correspondientes; 
FRACCION XI I I . -  Vigi lar ,  que la capac idad de pago, de los organismos de la adminis trac ión 
publ ica paraestata l que contraten f inanc iamientos, sea suf ic iente para cubr ir  puntualmente 
los compromisos que contraigan para ta l efecto; debiendo supervisar en forma permanente,  
e l desarro l lo  de los  programas de f inanciamiento aprobados,  as í como la adecuada 
estructura f inanc iera de las ent idades acredi tadas.  
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MARCO CONCEPTUAL 
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DEFINICIÓN 
 
 
EL MARCO CONCEPTUAL REPRESENTA LOS CONCEPTOS FUNDAMENTALES PARA LA 
ELABORACIÓN DE NORMAS, LA CONTABILIZACIÓN Y LA OBTENCIÓN DE INFORMACIÓN 
CONTABLE, PATRIMONIAL Y PRESUPUESTARIA, EN FORMA CLARA, OPORTUNA, CONCISA, 
CONFIABLE Y COMPARABLE PARA SATISFACER LAS NECESIDADES DE LOS USUARIOS Y 
PERMITIR SER RECONOCIDA E INTERPRETADA POR ESPECIALISTAS E INTERESADOS EN LAS 
FINANZAS PÚBLICAS. 
 
OBJETIVO 
 
 
LA APLICACIÓN Y OBSERVANCIA DEL MARCO CONCEPTUAL BUSCA ESTABLECER LOS 
ATRIBUTOS QUE RESULTAN ESENCIALES PARA PRECISAR LOS EVENTOS ECONÓMICOS 
SUSCEPTIBLES DE SER CUANTIFICADOS Y VALORADOS; ADEMÁS, CONSTITUYE CONCEPTOS 
UNIVERSALES QUE SON IMPRESCINDIBLES EN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL YA QUE 
PERMITE EL RECONOCIMIENTO DE LA NORMA JURÍDICA, EL REQUERIMIENTO DE LOS 
USUARIOS EN LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN, EL DESARROLLO DE SUS FUNDAMENTOS 
PARA LA ELABORACIÓN DE LA NORMA CONTABLE, ASÍ COMO, LOS ELEMENTOS QUE 
INTEGRAN LOS ESTADOS FINANCIEROS, CON EL PROPÓSITO DE ASEGURAR QUE LA 
INFORMACIÓN SEA ÚTIL Y CONFIABLE PARA INTERPRETAR LA ACTIVIDAD ECONÓMICA, 
FINANCIERA, ADMINISTRATIVA, PATRIMONIAL Y PRESUPUESTARIA DEL GOBIERNO FEDERAL.  
 
ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 
 
1 TODOS LOS ENTES PÚBLICOS. 
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Premisas de la Contabilidad Gubernamental 
 
La modernizac ión del s is tema de contabi l idad gubernamental t iene como objet ivo cubr ir  las 
s iguientes premisas:  
 
a)  Const i tu ir  un marco técnico con val idez,  por su estructura,  método de regis tro y valorac ión, y 
expres ión de la  información f inanc iera que proporc ione y sat isfaga las neces idades de los  
usuar ios; así  mismo, que permita ser reconoc ida e in terpretada por espec ia l is tas e interesados de 
todo e l país y que pos ibi l i te  la  generac ión de estadís t icas de Estados F inanc ieros;  
 
b)  Converger  los  avances internac ionales de la  contabi l idad del  Gobierno Federal  
en mater ia de regis tro, c las if icación y valoración de los f lujos económicos y las transacciones, así  
como en la presentac ión de la información, pr inc ipalmente los aportados en las Normas 
Internac ionales de Contabi l idad del Sector  Públ ico -NICSP-;  
 
c)  Incorporar los postu lados desarro l lados por e l CINIF, como órgano regulador de la normat iv idad 
contable pr ivada y en cuyos trabajos la  part ic ipac ión de la  Secretaría ha s ido re levante;  
 
d)  Incorporar  de manera congruente y ordenada las  operac iones de or igen presupuestar io y dar  
pasos f i rmes en e l reconoc imiento de derechos y obl igac iones reales , vir tuales, efect ivos o 
cont ingentes,  der ivados de los propios  mandatos jur íd icos;  
 
e)  Promover y as imi lar  e l Postu lado de Devengac ión Contable en las operac iones der ivadas del  
ejerc ic io de los presupuestos, y reforzar su ut i l izac ión en las de otro or igen, que transforman la 
pos ic ión y resultados f inanc ieros gubernamentales ;  
 
f )  Alcanzar n ive les de v inculac ión prec isos entre el ejerc ic io de los presupuestos públ icos y la 
contabi l idad;  
 
g)  Cubr ir  los requer imientos de contro l y va lor izac ión del patr imonio públ ico, no sólo a través de 
un método r iguroso, s ino también por medio de reglas de c las if icac ión uniformes;  
 
h)  El Sis tema Contable Gubernamental permit irá e l regis tro y f iscal izac ión de los act ivos, pas ivos,  
ingresos y gastos; así mismo, contr ibu irá, a través de los registros de las cuentas de orden 
presupuestar ias,  a medir  la ef ic ienc ia y ef icac ia en la  ejecuc ión de programas y proyectos;  
 
i )  La contabi l idad gubernamental  en mater ia de gasto fac i l i tará su seguimiento y proporcionará los  
e lementos para la evaluac ión del presupuesto y programas, apoyando a l s is tema de indicadores 
complementar io a la in formación contable; y,  
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j )  Dar v igenc ia a la contabi l idad como instrumento de información f inanc iera en apoyo a la toma de 
dec is iones, a la f iscal izac ión y a la rendic ión de cuentas.  
 
ELEMENTOS DEL M ARCO CONCEPTUAL DE LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
 
Const i tuye e l soporte de la normat iva contable, de ta l forma que sustenta las reglas de valuac ión y 
presentac ión de la información, as imismo diseña una jerarquía de e lementos conceptuales,  
ordenada,  ar t iculada,  razonada y or ientada a la ut i l idad de la información f inanciera. 
 
La contabi l idad gubernamental es un ins trumento impresc indible de la adminis tración f inanc iera 
públ ica, cuyo propós ito y soporte técnico evoluc iona conforme se transforma el actuar  y papel de 
los órganos del Gobierno Federal y se modif ican los requer imientos de los usuar ios de la  
información. El desarro l lo de sus fundamentos conceptuales  da sustento rac ional a la norma 
contable y contr ibuye a l desarro l lo  de la  información.  
 
El va lor  de la contabi l idad del Gobierno Federal  se sustenta en los fundamentos de sus postulados 
técnicos que le permiten captar de manera del im itada y específ ica las transacc iones,  c lasif icar las  
de forma ordenada y congruente para su regis tro; as í como, generar información para resumir ,  
comunicar  e in terpretar la en relac ión a la act iv idad económica, f inanc iera,  adminis trat iva,  
patr imonia l  y presupuestar ia  del  Gobierno Federal.  
 
El  Marco Conceptual está constituido por:  
 
a)  El específ ico reconoc imiento a l va lor  de la norma jur íd ica para def in ir  e l   ac tuar  de los entes 
públ icos y para reconocer las transacc iones y eventos económicos, expresado como caracter íst ica 
esenc ial  de la  contabi l idad de Gobierno Federal  y otorga un mayor  r igor y coherenc ia;  
 
b)  La ident i f icac ión de la  ent idad informativa, que del im ita las  func iones de los  
entes públ icos;  
 
c)  Los objet ivos que deben cubr ir  los Estados Financ ieros en re lación a los requer imientos de los  
usuar ios;  
 
d)  Las caracterís t icas cual i ta t ivas, necesar ias para asegurar que la información f inanc iera cumpla 
sus objet ivos;  
 
e)  Los postu lados bás icos, que establecen los requis i tos del  s istema e impl ican un orden 
jerárquico, del im itan al ente públ ico y asumen su cont inuidad, f i jan las bases para e l 
reconoc imiento contable de operac iones y eventos; as í como la v inculac ión f inanc iera y 
presupuestar ia.   
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f )  Los e lementos de los Estados F inanc ieros y presupuestar ios  bás icos que impl ican un orden 
jerárquico.  
 

Definición de entidad informativa  

 

Cons iderando las neces idades de los usuar ios, la def in ic ión de ent idad informat iva debe responder  
a una combinación de los aspectos legales y real idad económica;  así ,  la información presentada 
ha de ser e laborada con neutra l idad e independenc ia de los intereses, a veces contrapuestos, de 
los usuar ios de la información.  La ent idad contable gubernamental ,  está const i tu ida por  un 
conjunto de fac tores con un ampl io espectro de jerarquía, cuyo tratamiento parc ial izado puede 
inhib ir  la observac ión de elementos relevantes en sus caracterís t icas f inancieras y patr imonia les .  
 
A esto as iste no sólo la necesar ia dis tr ibuc ión de responsabi l idades y recursos en unidades 
espec ial izadas, también e l desarro l lo y la sof is t icac ión de técnicas f inancieras y e l ámbi to 
presupuestar io v igente,  que s i b ien se just i f ican en sus cual idades para fac i l i tar  una gest ión con 
mayores n iveles  de f lexibi l idad.  
 
Para enju ic iar  la ef ic ienc ia y economía con la que se ha real izado la act iv idad públ ica, no es 
suf ic iente la  información indiv idual,  pr inc ipalmente cuando se trata de rendir  cuentas.  
 
Los órganos de responsabil idad públ ica def in idos en e l marco jur íd ico (Poderes de la Unión y 
Organismos Autónomos) son, en e l terreno estr ic to, una adecuada medida para del im itar  a la 
ent idad informativa,  en cuanto abarcan aquel las organizaciones ( inst i tuc iones)  que son 
s ignif icat ivas a n ive l  pol í t ico, económico y soc ia l.  Esta medida sat isface los postu lados de 
Ex istencia Permanente y Cons istencia, y son determinantes en la  def inic ión de ente públ ico. Esta 
acepc ión, a más de ser  consecuente con la regla jur íd ica,  no l im i ta la  pos ibi l idad de la 
presentac ión de información por componentes y unidades responsables, en aquel los aspectos que 
resul ta razonable esta forma de medic ión n i se contrapone a los procesos administrat ivos 
descentra l izados de gest ión y contabi l izac ión, cuando éstos se sustentan en un marco normat ivo y 
técnico único.  
 
De igual manera no exceptúa la presentac ión de información consol idada o integrada en los  casos 
en que los serv ic ios son proporc ionados por organizac iones de dis t in ta escala o personal idad 
jur íd ica, cuando esa presentac ión sea re levante para f ines de evaluac ión y sus s istemas de 
regis tro contable se sustenten en un marco técnico único.  
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NECESIDADES DE LOS USUARIOS Y OBJETIVOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
Las normas y d isposic iones en mater ia contable-presupuestar ia emit idas por  e l  Gobierno Federal ,  
t ienen como f ina l idad asegurar e l buen uso y manejo de los recursos públ icos,  por  lo que e l  
objet ivo fundamental  de la información f inanc iera e laborada por e l ente públ ico, no sólo se 
concreta a la ut i l idad para la toma de decis iones, s ino que debe responder en pr imera instancia a  
la rendic ión de cuentas y a la f iscal ización a que se encuentra sujeto por mandato const i tuc ional.  
 
 
Der ivado de lo anter ior ,  la def in ic ión de los usuar ios y los objet ivos de la información f inanc iera,  
están en func ión de las neces idades de los órganos legalmente facultados para la revis ión, 
inspecc ión y evaluac ión de la administ rac ión públ ica, así como a la neces idad de información út i l  
para la  toma de dec is iones.  
 
La gest ión gubernamental recae en entes públ icos, const i tu idos por los Poderes de la Unión y los  
Organismos Autónomos, en func ión a lo anter ior ,  se ent iende que un ente públ ico es aquel 
responsable de las func iones del Gobierno Federal ,  cuyo or igen, facul tades, f ines y l im itaciones 
están dados por mandato const i tuc ional y cuyos objet ivos están encaminados a obras y acc iones 
de benef ic io socia l  o  ut i l idad públ ica.  
 
El ente públ ico se caracteriza por:  
 
a) Su or igen y facul tades están establec idas a n ive l const i tuc ional,  donde se del im itan sus 
func iones y su act iv idad económica;  
 
b)  Su act iv idad f inanc iera está regulada por  una ser ie de ordenamientos legales, 
emit idos para asegurar e l adecuado manejo de los recursos y bienes públ icos, por  lo que se 
encuentra sujeto a la rendic ión de cuentas y a la f iscal ización;  
 
c)  Su contabi l idad está inevi tablemente v inculada a los presupuestos (Ley de 
Ingresos y Decreto del  Presupuesto de Egresos de la Federac ión) ;  
 
d)  Sus ingresos provienen pr inc ipalmente de la la  ejecución de la Ley de Ingresos, por lo que no 
ex iste re lación d irecta entre e l  ingreso-gasto; y,  
 
e)  El ejerc ic io del gasto está estructurado en programas de benef ic io soc ia l o ut i l idad públ ica, por 
lo que,  la  evaluac ión de la  gest ión adminis trat iva está en func ión a l  cumplimiento de los  
presupuestos y a la  ejecuc ión de programas.  
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Las caracter íst icas antes descr i tas son determinantes en la ident i f icac ión de los usuar ios de la  
información, por lo cual como una pr imera referenc ia se debe incluir  a los usuar ios que fungen 
como corresponsables de la información f inanc iera y presupuestar ia, que están facul tados para la  
revis ión e inspecc ión de la misma; enseguida deben ident i f icarse a los usuar ios  de carácter 
general  a los que esta información les es út i l  para la  toma de dec is iones económicas.  
 
En relac ión a lo anter ior  y tomando en cuenta las  caracter íst icas del ente públ ico,  los usuar ios de 
la información f inanc iera públ ica se c las if ican en:  
 
a)  Órganos f iscal izadores facultados por  ley para revisar ,  inspecc ionar y evaluar que la  
información f inanc iera cumple con las d isposic iones legales y las  normas establec idas en re lac ión 
a la Ley de Ingresos y e l  Presupuesto de Egresos de la  Federac ión;  
 
b)  Órganos de contro l ,  supervis ión y v ig i lanc ia internos como son: los órganos internos de contro l,  
facultados para organizar y coordinar e l  s istema de contro l  y evaluac ión gubernamental,  
inspecc ionar e l ejerc ic io del  gasto públ ico y su congruenc ia con los presupuestos de egresos;  
 
c)  Órganos de control ,  supervis ión y v ig i lanc ia externos;  
 
d)  Unidades y dependenc ias gubernamentales;  a través de los  serv idores públ icos responsables de 
establecer las polí t icas económicas, monetar ias  y f iscales,  as í como conseguir  f inanc iamiento y 
as ignar e l presupuesto gubernamental;  
 
e)  Invers ionis tas  y anal is tas f inanc ieros;  
 
f )  Organismos nacionales e internac ionales;  
 
g)  Los despachos de audi tor ía externos;  
 
h)  Proveedores y acreedores;  y,  
 
i )  La c iudadanía en general.  
 
 
En el  marco de la  rendic ión de cuentas y la f iscal izac ión, la información f inanc iera del  Gobierno 
Federal emerge como elemento indispensable para el  contro l f inanc iero y presupuestar io de sus 
recursos.  
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Por esta razón,  los  Estados F inanc ieros del ente públ ico deben e laborarse bajo la normativ idad 
emit ida para ta l  efecto, con la f ina l idad de proporc ionar  e lementos de ju ic io conf iables y 
suf ic ientes para la  evaluac ión e inspecc ión de:   
 
a)  El comportamiento del ente públ ico en func ión a la ejecuc ión de la Ley de Ingresos y e l ejerc ic io  
del  Presupuesto de Egresos de la  Federac ión;  
 
b)  El cumplimiento de las normas contables y presupuestar ias que regulan la información 
f inanc iera públ ica;  
 
c)  La adecuada administrac ión, manejo y custodia de los  b ienes y recursos públ icos;  
 
d)  La capac idad del ente públ ico para captar y apl icar de una manera responsable y transparente  
sus recursos;  
 
e)  El  potenc ia l  de servic io y e l costo de programas;  
 
f )  Las fuentes de f inanciamiento y e l  manejo de la  deuda públ ica;  
 
g)  La estabi l idad y vulnerabi l idad económica; y,  
 
h)  La evaluac ión del desempeño a través de la información presupuestar ia .  
 
Como par te de las  caracter íst icas de la contabi l idad gubernamental,  se encuentra su v inculac ión 
con e l contro l presupuestar io , der ivado de los anter ior ,  los Estados F inanc ieros no sólo deben 
contener información sobre los aspectos f inanc ieros y patr imonia les; s ino que adic ionalmente, 
deben contar con in formación sobre e l ejerc ic io presupuestar io que permite evaluar a la  
administrac ión públ ica conforme a las normas y requer imientos de los órganos f iscal izadores.  
 
En consecuenc ia, la ut i l idad de los Estados Financ ieros del ente públ ico está en func ión a la  
sat is facc ión de las neces idades de información de los usuar ios, los cuales requieren información 
f inanc iera,  presupuestar ia  y programát ica para:  
 
a)  Fiscal izar la gest ión administrat iva,  f inanciera, presupuestar ia  y programát ica;  
 
b)  Evaluar  la  s i tuac ión f inanc iera de la  Hac ienda Públ ica en e l  marco de la rendic ión de cuentas;  
 
 
c)  La p laneac ión de polí t icas económicas,  monetar ias y f iscales ;  
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d) Tomar dec is iones de invers ión o as ignación de recursos a los programas establec idos con f ines  
de benef ic io socia l  o  de ut i l idad públ ica;  
 
e)  Evaluar  la  capac idad de recaudar y generar recursos o ingresos; 
 
f )  Dis t inguir  e l or igen,  las caracterís t icas y la  apl icac ión de los  recursos 
f inanc ieros,  as í como sus rendimientos;  
 
g)  Conocer e l potenc ia l de servic io y evaluar  los  costos incurr idos;  y,  
 
h)  Evaluar e l desempeño de la  adminis trac ión y la capac idad de cumpl ir  con los  programas 
soc ia les.  
 
Con base en lo anter ior ,  los entes públ icos deben presentar  adic ionalmente a los Estados 
Financ ieros bás icos,  estados presupuestar ios  y programát icos, es  dec ir ,  deben proporc ionar  
información sobre:  
 
a)  La ejecuc ión de la  Ley de Ingresos y e l e jerc ic io del Presupuesto de Egresos de la  Federac ión;  
 
b)  La s ituac ión f inanc iera;  
 
c)  La act iv idad operat iva;  y,  
 
d)  Revelac iones sobre e l resul tado de las  polí t icas de ingreso,  gasto, deuda, así  como las pol í t icas 
contables.  
 
Los Estados Financ ieros que e labora e l ente públ ico, donde muestra la información de los act ivos,  
pas ivos y hac ienda públ ica son:  
 
a)  Estado de Situac ión F inanciera Comparat ivo.  
 
b)  Modif icac iones a la  Hac ienda Públ ica.  
 
Adic ionalmente, se deben e laborar estados económicos presupuestar ios que contengan 
información sobre la ejecuc ión de la Ley de Ingresos y e l ejerc ic io del Presupuesto de Egresos,  
ta les como: 
 
a)  Estado de Ingresos Presupuestar ios ;  
 
b)  Estado de Egresos Presupuestar ios ;  
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c)  Clasif icación Económica en Cuenta Doble;  
 
d)  Estado del  Ejerc ic io Presupuestar io por Capítu lo de Gasto;  
 
e)  Resumen Económico Func ional del  Ejerc ic io Presupuestar io ; y,  
 
f )  Resumen Programát ico Económico F inanc iero.  
 
 
Anexo a esta información, se deben inc lu ir  notas que aporten e lementos adic ionales que permitan 
evaluar adecuadamente e l desempeño de la  Adminis trac ión Públ ica, en e l manejo de los recursos 
f inanc ieros y e l cumpl imiento de programas; es decir ,  que revelen de manera c lara las dec is iones o 
s ituac iones par t icu lares que afectaron el  registro de las operac iones, de manera que se fac i l i te la 
rendic ión de cuentas,  la f iscal izac ión y la  toma de dec is iones.  
 
En cuanto a l  alcance de la  información f inanc iera del Sector  Públ ico,  se presenta lo s iguiente:  
 
a)  La información f inanc iera del ente públ ico se ref iere a información contable, presupuestar ia,  
patr imonia l  y programát ica,  es tá dir ig ida pr inc ipalmente a los usuar ios  facul tados para su revis ión;  
por  lo  que se requiere de un ju ic io profes ional exper imentado en la mater ia, para su anál is is;  
 
b)  Las operac iones se registran a valor h istór ico,  no representan valores actuales o de mercado;  
 
c)  Los servic ios no son generados con e l propós ito de obtener un ingreso, o en su caso, éstos no 
cubren los costos incurr idos, por lo que e l ingreso no está asoc iado a l gasto y no puede ser  
ind icador  del desempeño gubernamental ;  y,   
 
d)  La información contenida en los Estados Financ ieros se ref iere a hechos pasados,  y en términos 
generales puede ayudar a los usuar ios que la ut i l izan a prever las consecuencias de eventos 
pasados y presentes, más sus componentes futuros no se der ivan necesar iamente de la  s i tuac ión 
que muestran a l c ierre del período contable.  
 

Características Cualitativas de la Información Financiera 

Las características cualitativas son los atributos y requisitos indispensables que debe reunir la información financiera en 
el ámbito gubernamental; representan el conjunto de cualidades que deben adoptarse en la elaboración de los estados 
presupuestarios y financieros y establecen una guía para seleccionar los métodos contables y determinar la información 
a revelar en dichos estados, atendiendo a los objetivos de proporcionar información útil a los niveles de decisión para 
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sustentar la toma de decisiones, así como facilitar el seguimiento, control, evaluación, rendición de cuentas y la 
fiscalización de los recursos públicos por parte de los órganos facultados por ley para efectuar dichas tareas.  

 
La contabilidad gubernamental es ante todo un sistema de registro que procesa eventos económicos, presupuestarios y 
financieros de los entes públicos, en tal sentido los informes y estados financieros deben elaborarse de acuerdo con las 
prácticas, métodos, procedimientos, reglas particulares y generales, y las disposiciones legales, con el propósito de 
generar información que tenga validez y relevancia en los ámbitos de gobierno, que sea confiable y pueda ser 
comparada, que responda a las necesidades y requisitos de la rendición de cuentas y la fiscalización, y que aporte 
certeza y transparencia a la gestión financiera de los entes. 

Los informes y estados financieros que se preparen deben incluir toda la información que permita la adecuada 
interpretación de la situación económica y financiera, de tal modo que se reflejen con fidelidad y claridad los resultados 
alcanzados en el desarrollo de las atribuciones otorgadas jurídicamente al ente público.  

Para que la información cumpla tales objetivos es indispensable que tenga las siguientes características: utilidad, 
confiabilidad, relevancia, comprensibilidad y comparabilidad, así como otros atributos asociados a cada una de ellas, 
como: oportunidad, veracidad, representatividad, objetividad, verificabilidad, información suficiente, posibilidad de 
predicción e importancia relativa.  

UTILIDAD 

Para que la información sea útil debe cubrir los requerimientos para la rendición de cuentas, fiscalización y toma de 
decisiones; en general, debe tener la cualidad de proveer los datos que sirvan a los propósitos de quienes la utilizan; es 
decir, debe satisfacer razonablemente las necesidades de los diferentes usuarios, relativas a la gestión financiera de los 
entes públicos, tomando en cuenta la jerarquía institucional de estos usuarios. 

La información producida por la contabilidad debe ser eficaz y eficiente. 

CONFIABILIDAD 

Es la serie de cualidades propias de la información contable que le confieren aceptación y confianza por parte de los 
destinatarios y usuarios.  

La información debe ser imparcial, libre de errores, representativa y fiel imagen de los eventos y transacciones realmente 
ocurridos.  

Para que la información sea confiable, debe representar con certeza y fidelidad el desempeño de la gestión y la posición 
financiera del ente; debe incluir información precisa, veraz y razonablemente correcta, de la captación y registro de las 
operaciones financieras, presupuestarias y administrativas del ente, de tal manera que permita y facilite la rendición de 
cuentas y la fiscalización. 

Características asociadas 

Veracidad  
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Comprende la inclusión de eventos que suceden realmente, así como su correcta y rigurosa medición, con base en los 
postulados, normas, métodos y procedimientos establecidos para garantizar su revelación en los informes y estados 
financieros.  

La información financiera debe presentar eventos, transacciones y operaciones realmente ocurridas, correctamente 
registradas, valuadas y respaldadas debidamente por los documentos justificativos y comprobatorios originales, que 
muestren la administración, el manejo, custodia y aplicación de los ingresos, egresos y fondos utilizados en la ejecución 
de los programas gubernamentales durante un ejercicio fiscal.  

Representatividad 

Para que la información financiera sea representativa, debe existir concordancia entre su contenido, la sustancia 
económica y las transacciones y eventos que han afectado económicamente al ente.  
 
La información debe contener los aspectos relevantes que describan fielmente los eventos económicos, financieros y 
patrimoniales del ente, de acuerdo con las circunstancias inherentes al reconocimiento contable en que esté inmerso 

Objetividad 

La información financiera debe presentarse de manera imparcial, es decir que no esté manipulada o distorsionada; la 
objetividad implica que los datos contenidos en los estados financieros representan la realidad del ente y estén 
formulados conforme al rigor de la técnica y reglas del sistema contable. 

Los estados financieros deben estar libres de sesgo, no deben estar influidos por juicios que produzcan un resultado 
predeterminado, de lo contrario, la información pierde confiabilidad. 

Verificabilidad  

La información financiera debe generarse con la rigurosidad que establecen las normas, procedimientos, métodos y 
sistemas de contabilidad, de tal manera que permitan su comprobación y validación en cualquier momento, de una 
entidad a otra y de un período a otro. 

La verificabilidad de las operaciones debe facilitar la comprobación de los datos por parte de los órganos facultados por 
ley para realizar el control, la evaluación y la fiscalización de la gestión financiera.  

Información suficiente 

La información financiera debe incluir elementos suficientes para mostrar los aspectos significativos (de la transacción y) del 
ente, lo cual implica un proceso de identificación y selección de los conceptos que habrán de incluirse, y la forma en que los 
mismos deben ser reconocidos. 

Esta característica se refiere a la incorporación en los estados financieros y sus notas, de la información que ejerce 
influencia en la toma de decisiones y que es necesaria para evaluar y fiscalizar la situación financiera del ente y los cambios 
que afectan a la hacienda pública; cuidando que la cantidad de información no vaya en detrimento de su utilidad y pueda 
dar lugar a que los aspectos importantes pasen inadvertidos para el usuario general. 
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La suficiencia de la información debe estar en función con la necesidad de reflejar fielmente los procesos de captación y 
registro de las operaciones relacionadas con la ejecución de los ingresos y el ejercicio del gasto público, de conformidad 
con las bases legales y normativas que rigen el funcionamiento de los sistemas contables de gobierno. 

RELEVANCIA  

Es la cualidad de reflejar los aspectos sobresalientes de la situación financiera del ente. 

La información posee relevancia cuando ejerce influencia sobre las decisiones de los usuarios, debe tener valor de 
predicción, es decir, puede ayudar a los usuarios que la utilizan a prever las consecuencias de eventos pasados y 
presentes. 

Características asociadas 

Posibilidad de predicción y confirmación 
 
La información financiera debe contener elementos suficientes para coadyuvar a realizar predicciones; asimismo, debe 
servir para confirmar o modificar las expectativas o pronósticos, permitiendo a los usuarios generales evaluar la certeza y 
precisión de dicha información. 

Importancia relativa 

La información debe mostrar los aspectos importantes de la entidad que fueron reconocidos contablemente.  

La información tiene importancia relativa si existe el riesgo de que su omisión o presentación errónea afecte la 
percepción de los usuarios en relación con la rendición de cuentas, la fiscalización y la toma de decisiones. 

COMPRENSIBILIDAD 

La información financiera debe estar preparada de tal manera que facilite el entendimiento de los diversos usuarios, sin 
embargo, no debe excluirse información de ningún tipo por razones de dificultad para su comprensión. 

Para este propósito es fundamental que, a su vez, los usuarios generales tengan la capacidad de analizar la 
información financiera, así como un conocimiento suficiente de las actividades económicas.  

 

COMPARABILIDAD 

Es la cualidad que tiene la información para permitir su comparación a lo largo del tiempo. La información debe ser 
formulada con criterios afines de identificación, registro, valuación y presentación, con normas de observancia general, 
que permitan la posibilidad de comparar la situación financiera, los resultados alcanzados y el cumplimiento de las 
disposiciones legales del ente en diferentes periodos o  con otros entes similares, con la finalidad de facilitar a los 
órganos facultados el análisis, evaluación y fiscalización de la gestión y una adecuada rendición de cuentas.  

 



 
GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 

SECRETARIA DE FINANZAS 
SUBSECRETARIA DE EGRESOS, CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO 
DIRECCION DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y DEUDA PUBLICA 

 
 

SISTEMA INTEGRAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL  
 

 

 
 

Las características cualitativas de la información financiera contenidas en los estados financieros, así como las asociadas a 
ellas, encuentran algunas restricciones cuya contravención condicionan la obtención de niveles máximos de una u otra 
cualidad o incluso, pueden hacerle perder la congruencia al sistema., surgen así los conceptos la relación entre costo y 
beneficio, la oportunidad, la provisionalidad y el equilibrio entre las características cualitativas. 

RESTRICCIONES A LAS CARACTERÍSTICAS CUALITATIVAS   

 

Oportunidad  

La información debe encontrarse disponible en el momento preciso que se requiera y cuando las circunstancias así lo 
exijan, con el propósito de que los usuarios puedan utilizarla y tomar decisiones a tiempo. La información no presentada 
oportunamente pierde, total o parcialmente, su relevancia. 

Provisionalidad  

La información contable no siempre representa hechos totalmente terminados, lo cual puede limitar la precisión de la 
información, debido a la necesidad de hacer cortes convencionales en la vida del ente, a efecto de presentar los 
resultados de operación, la situación financiera y sus cambios, considerando eventos cuyas repercusiones en muchas 
ocasiones no se incluyen a la fecha de integración de los estados financieros.  

 

Equilibrio entre características cualitativas 

Para cumplir con el objetivo de los estados financieros, es necesario obtener un equilibrio apropiado entre las 
características cualitativas de la información. Ello implica que su cumplimiento debe dirigirse a la búsqueda de un punto 
óptimo, más que a la consecución de niveles máximos de todas las características cualitativas, lo cual implica la 
aplicación adecuada del juicio profesional en cada caso concreto. 

 
VIGENCIA 
 
El presente Marco Conceptual tendrá v igenc ia a part ir  de l ejerc ic io 2008.  
 

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental 

Los postulados básicos representan un marco de referencia para uniformar los métodos, procedimientos y prácticas 
contables, así como organizar y mantener una efectiva sistematización que permita la obtención de información veraz 
en forma clara y concisa, en este sentido, se constituyen en el sustento técnico de la Contabilidad Gubernamental. 

La aplicación y observancia de los Postulados en el registro contable, patrimonial y presupuestario de las operaciones, 
así como en la preparación de informes, hace posible obtener información que por sus características de oportunidad, 
confiabilidad y comparabilidad, resulta una verdadera base para la toma de decisiones. 
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Se considera ente público a los Poderes de la Unión y los organismos públicos constitucionalmente autónomos, 
responsable de las funciones de gobierno; cuyo origen, facultades, fines y limitaciones están dados por mandato 
constitucional y por el derecho público, y cuyos objetivos están encaminados a la administración del patrimonio del 
Estado. Los entes públicos, para el desarrollo de sus funciones, se apoyan en un conjunto de dependencias 
gubernamentales y ramos creados por ley o decreto.  

ENTE PÚBLICO 

Los organismos descentralizados, empresas paraestatales y los fideicomisos públicos paraestatales a partir de un acto 
legal de constitución, participación o aportación patrimonial o mayoritaria en su capital, se consideran entes públicos, en 
cuanto son creados para realizar funciones de derecho público directas o en coadyuvancia;  sin embargo, su 
fundamento legal de creación o modificación determinan las características especificas de las reglas contables 
aplicables. 

Criterios del Postulado Básico 

I. La información contable, presupuestaria, económica y programática pertenece a entes claramente definidos, 
constituidos con el fin específico de lograr los objetivos que se establecen en el ordenamiento jurídico que los 
creó; 

II. La personalidad jurídica de las dependencias y ramos que conforman al ente se establece por el acto legal que le 
da origen: Ley Orgánica, ley de creación, acta constitutiva o su consignación en el presupuesto de egresos. Están 
facultados para  asumir derechos, y contraer obligaciones derivadas de las atribuciones que les confieren los 
marcos jurídico y técnico que les apliquen; es decir, que maneje, utilice, recaude, ejecute o administre recursos 
públicos;  

III. Los entes podrán tener en sus dependencias unidades administrativas que lleven a cabo acciones de registro, sin 
que esto interprete delegar su responsabilidad directa de observar los lineamientos, reglas, procedimientos y 
rendir cuentas sobre el total de las cifras resultantes de su gestión pública; y, 

IV. Las unidades administrativas independientemente de su nivel jerárquico están obligadas a cumplir en materia 
contable y de rendición de cuentas, conforme a las disposiciones normativas vigentes. 

 

Razones para emitir el postulado 

La diversidad de personalidades jurídicas y jerarquías administrativas pueden limitar la observación de las 
características financieras y patrimoniales públicas, se requiere una delimitación que permita contar con información 
relevante para los usuarios sin menoscabo de la responsabilidad conferida en el ejercicio de las potestades públicas. 

El ente tiene existencia permanente, salvo modificación posterior al mandato Constitucional, ley o decreto  que lo creó, 
en la que se especifique lo contrario. 

EXISTENCIA PERMANENTE 
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Criterios del Postulado Básico 

I. El sistema contable del ente público se establecerá considerando que el período de vida del mismo es 
indefinido; dicho sistema debe diseñarse de modo que exista una relación cronológica de las transacciones 
presupuestarias, financieras y patrimoniales, sin que deban preverse mecanismos o procedimientos para 
una eventual extinción; 

II. Se puede considerar por terminado su ciclo de gestión cuando ocurra un evento interno o externo, con 
respaldo jurídico, que determine el fin del objetivo para el cual se constituyó, o en su defecto, que sea 
transformado el ente público; y, 

III. La información contable que emitan los entes públicos se podrá presentar clasificada en corto y largo plazo, 
entendiéndose que éstos  tendrán vigencia suficiente para alcanzar sus objetivos y hacer frente a sus 
compromisos. 

Razones para emitir el postulado 

La vigencia de las funciones públicas que satisface el ente, están determinadas en la Constitución y sólo pueden 
modificarse mediante reformas a la misma. 

Los derechos, obligaciones y en general las transacciones o transferencias patrimoniales que realiza el ente público, se 
registran en moneda nacional. 

CUANTIFICACIÓN EN TÉRMINOS MONETARIOS 

Criterios del Postulado Básico 

I. Los entes públicos deben registrar en moneda nacional los eventos y operaciones que llevan a cabo, 
susceptibles de ser cuantificables, así como aquéllos realizados en divisas u otro tipo de valor; 

II. La moneda nacional es el medio para valorar las transacciones presupuestarias, financieras y patrimoniales 
a una expresión homogénea que permita agruparlas, compararlas y presentarlas; así como mostrar la 
situación financiera del ente; 

III. Las operaciones que se generen en una moneda distinta a la nacional, deben convertirse a moneda de 
curso legal para su registro correspondiente, de acuerdo al tipo de cambio fijado por el Banco de México 
vigente al momento de su realización; 

IV. Al cierre del ejercicio los entes públicos deberán aplicar el documento “Tipos de Cambio de Divisas 
Extranjeras para Cierres Contables al 31 de Diciembre”, que es emitido y difundido por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para la rendición de cuentas; y,  
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V. Para efectos de control e información adicional, podrán manejar en paralelo y por separado a los registros en 
los libros principales de contabilidad en moneda nacional, auxiliares que muestren cifras en diferentes 
monedas u otro tipo de valores. 

Razones para emitir el postulado 

La contabilidad registra aquellos eventos que pueden ser valuados en unidades monetarias; sin embargo, las 
operaciones que le dan origen pueden estar expresadas en otros valores o monedas extranjeras. Los registros y la 
emisión de estados financieros deben ser expresados en valores homogéneos para asegurar su comparabilidad; la 
medida adecuada es la moneda nacional. 

La vida del ente se divide en períodos uniformes de un año calendario, para efectos de rendición de cuentas. 

PERÍODO CONTABLE 

Criterios del Postulado Básico 
En lo que se refiere a la contabilidad gubernamental, el período relativo es de un año calendario, que comprende a partir 
del 1 de enero hasta el 31 de diciembre, y está directamente relacionado con la anualidad del ejercicio y ejecución de los 
presupuestos públicos de gasto e ingreso, autorizados y estimados, respectivamente 
 

I. La necesidad de conocer los resultados de las operaciones y la situación financiera del ente público, hace 
indispensable dividir la vida continua del mismo en períodos uniformes y permite su comparabilidad; 

II. En caso de que algún ente inicie sus operaciones en el inter del año, el primer ejercicio contable abarcará a 
partir del inicio y hasta el 31 de diciembre; tratándose de entes que terminen su existencia permanente 
durante el ejercicio, efectuarán un cierre por el término del período de la administración de que se trate, sin 
que esto sustituya los reportes para efectos de rendición de cuentas correspondientes al cierre contable del 
año calendario; y,  

III. Para efectos de evaluación y seguimiento de la gestión financiera, así como de la emisión de estados 
financieros para fines específicos se podrán presentar estados contables a determinado período, teniendo 
éstos carácter informativo. Los informes periódicos establecidos por el marco legal correspondiente, tienen 
necesariamente el sentido de apoyo al seguimiento que realiza la H. Cámara de Diputados. 

Razones para emitir el postulado 

Los presupuestos se configuran con base anual, de la misma forma en que se determina la obligación de rendir 
cuentas a la H. Cámara de Diputados; por lo que el ente deberá emitir informes de los resultados por los mismos 
ciclos; la Constitución determina períodos anuales para los informes. Adicionalmente, se podrán emitir informes con 
cortes periódicos. 
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Los derechos, obligaciones y transformaciones patrimoniales se deben registrar reconociendo el importe inicial 
conforme a la documentación comprobatoria y justificativa que los respalde, identificando claramente los diferentes 
componentes que los integran. 

COSTO HISTÓRICO 

 

Criterios del Postulado Básico 

I. Al reconocer en la contabilidad el valor inicial del costo, gasto, contratación, adquisición, producción o 
construcción de las transacciones del ente público se debe identificar los elementos que los integren y, por 
cada rubro su incidencia contable; 

II. Las operaciones y transacciones que la contabilidad cuantifica al considerarlas realizadas se registran según 
la documentación comprobatoria, justificativa y de soporte que las sustente; 

III. Tratándose de derechos derivados de los activos fijos se podrán registrar a su valor de avalúo o, en su caso, 
estimado si no se cuenta con el inicial cuando sean producto de una donación, expropiación, dación en pago 
o hallazgo; siempre y cuando se sustenten dichos eventos con la documentación respectiva; 

IV. Los informes financieros muestran los valores y costos en fechas anteriores y no actuales según el mercado. 
Si la información deja de ser representativa, en virtud de los cambios en el poder adquisitivo de la moneda, 
podrá ser reexpresada mediante registros en cuentas complementarias específicas; 

V. Los cambios en el poder adquisitivo de la moneda debe ser reflejados en la contabilidad, y se ajusta 
aplicando las normas específicas que para ello establezca el órgano rector competente; y, 

VI. Si derivado de los cambios se ajustan las cifras, se considerará que no se ha violado este postulado, 
siempre y cuando en las cuentas originales se conserve el valor histórico. Esta situación debe quedar 
debidamente especificada y aclarada en la información que se produzca. 

Razones para emitir el postulado 

El reconocimiento del valor histórico es el único demostrable en términos de rendición de cuentas y fiscalización. 

Los estados contables, presupuestarios y patrimoniales, deben mostrar todas las partidas y elementos que son de 
importancia para tomar decisiones, efectuar evaluaciones y rendir cuentas. 

IMPORTANCIA RELATIVA 

Criterios del Postulado Básico 

I. La información procesada por el sistema de registro contable y especialmente la presentada en los estados 
contables, presupuestarios y patrimoniales, debe incluir los aspectos importantes o significativos del ente 
público, tomando en consideración que su omisión o incorrecta presentación susceptible de ser cuantificable 
en términos monetarios, afecta la toma de decisiones; 
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II. Es necesario tener en cuenta la relación que guardan entre sí las diversas situaciones que se presentan en 
las transacciones, para darles la aplicación debida conforme a su monto y naturaleza. En tales 
circunstancias, lo fundamental para determinar los límites de las "partidas de poca importancia" será el 
equilibrio entre la utilidad de la información, el grado de detalle de la misma, la naturaleza de la partida y su 
monto; y, 

III. La información contable tiene importancia relativa cuando un cambio en ella, en su presentación, en su 
evaluación, en su descripción o en cualquiera de sus elementos, pudiera modificar los estados financieros. 

Razones para emitir el postulado 

La información contenida en los estados financieros debe mostrar los aspectos importantes del ente, así como los que 
la ley y la norma demanda manifestar, y que resultan del manejo, utilización, recaudación, ejecución o administración 
de los recursos públicos y de acuerdo con los requerimientos que para tal efecto se soliciten.  

Ante la existencia de operaciones similares en un ente público, debe corresponder un mismo tratamiento contable, el 
cual debe permanecer a través del tiempo, en tanto no cambie la sustancia económica de las operaciones para 
conocer su evaluación mediante la comparación de los estados financieros de éste, o su posición en relación con otros 
entes económicos. 

CONSISTENCIA 

Criterios del Postulado Básico 

I. Las políticas, métodos de cuantificación y procedimientos contables deben ser los apropiados para reflejar la 
situación del ente público y en relación con otros similares, debiendo aplicarse de manera uniforme a lo largo 
de un período y de un período a otro; 

II. Los procedimientos de cuantificación, de registro y de presentación, así como las propias políticas contables, 
sólo se podrán modificar cuando existan eventos con efecto financiero cuya valoración y consecuencia 
requiera de un cambio para mantener su comprensibilidad y utilidad y éste debe ser autorizado por la 
instancia rectora y normativa en materia de Contabilidad Gubernamental y especificados en notas a los 
estados financieros; 

III. Los estados financieros correspondientes a cada ejercicio seguirán los mismos criterios y métodos de 
valuación utilizados en ejercicios precedentes, salvo cambios en el  modelo contable de aplicación general; y,  

IV. Cuando se efectúe una modificación que afecte la comparabilidad de la información, exige que se revele 
claramente en los estados financieros: su motivo, justificación y efecto. También obliga al ente público a 
mostrar su situación financiera y resultados, aplicando bases técnicas y jurídicas, consistentes que permitan 
la comparación con él mismo sobre la información de otros períodos y conocer su posición relativa con otros 
entes económicos similares. 
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Razones para emitir el postulado 

Los órganos competentes requieren de registros homogéneos y comparables, es decir con uniformidad técnica, para 
estar en posibilidad de realizar con mayor eficacia su actividad. 

La contabilización de las transacciones se registra cuando se crea, trasforma, intercambia, trasfiere o extingue un valor 
económico; los gastos se reconoce conforme a la fecha en el que ocurran independientemente a la de su pago; y los 
ingresos en el acto de su recaudación; así como, cuando exista jurídicamente el derecho de cobro, independiente del 
momento de su realización. 

BASE EN DEVENGADO 

Criterios del Postulado Básico 

I. Debe reconocerse en la contabilidad el total de las transacciones o modificaciones patrimoniales 
cuantificables que realizan los entes públicos, considerando su base acumulativa; 

II. Los gastos y costos se consideran devengados desde el momento que se formalizan las transacciones, 
mediante la recepción de los servicios o bienes a satisfacción, independientemente de la fecha de pago; 

III. Los ingresos se registrarán a partir de su recaudación y/o de la identificación jurídica del derecho de cobro 
relacionada con la documentación comprobatoria que los ampare; 

Cuando se deba elegir entre una alternativa para medir un hecho económico-financiero, se elegirá aquélla que no altere 
la información y no produzca sobrevaluación de los activos ni subvaluación de los pasivos. 

 

Razones para emitir el postulado 

Es importante dar claridad sobre los derechos y obligaciones que afectan la posición financiera de los resultados de 
gobierno; el devengado ofrece la mejor estimación del impacto económico de la política fiscal del gobierno, al 
reconocer el cambio en la propiedad de los bienes, el suministro real de los servicios, y la obligación incondicional de 
pago. 

La base de devengado otorga mayores elementos para administrar los recursos y la planeación financiera. 

Los estados contables, presupuestarios y patrimoniales, deben incluir información suficiente para mostrar amplia y 
claramente los resultados y la situación financiera del ente; cumpliendo con las características cualitativas que se 
requiere. 

REVELACIÓN SUFICIENTE 

Criterios del Postulado Básico 

I. Los estados contables, presupuestarios y patrimoniales deben mostrar la información necesaria para que 
ésta sea representativa de la situación del ente público a una fecha establecida, dichos estados se deben 
acompañarán de notas explicativas; y 



 
GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 

SECRETARIA DE FINANZAS 
SUBSECRETARIA DE EGRESOS, CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO 
DIRECCION DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y DEUDA PUBLICA 

 
 

SISTEMA INTEGRAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL  
 

 

 
 

II. Los estados financieros y sus notas forman un todo o unidad inseparable y por tanto, deben presentarse 
conjuntamente en todos los casos. 

Razones para emitir el postulado 

Los estados financieros son la expresión para transmitir a los usuarios información relevante, para juzgar los resultados 
de la ejecución de los presupuestos, la operación y la situación financiera del ente; no obstante para que se cumpla esta 
relación, su estructura y contenido deben ser capaces de mostrar la información mínima necesaria y ser acompañados 
por notas que indiquen aquellos hechos no cuantificables, pero necesarios para su adecuada interpretación, y los 
correspondientes a los componentes detallados que faciliten su evaluación. 

En la preparación de estados financieros para la rendición de cuentas, la información contable se integra para presentar 
la situación financiera, patrimonial y presupuestaria del ente de manera objetiva, pudiendo realizarse consolidaciones 
entre estos con base en  términos y criterios uniformes. 

INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Criterios del Postulado Básico 

I. Los estados financieros consolidados de gobierno y sus entidades paraestatales se integran con base en la 
participación patrimonial o accionaría. 

II. Los estados presupuestarios de los entes se integran considerando los términos en que fue autorizado su 
presupuesto 

III. El ente público asume la responsabilidad patrimonial de la inversión en acciones o derechos patrimoniales en 
las entidades, y debe reconocer en su información financiera el valor actualizado de esta, conforme a los 
estados financieros aprobados; y, 

IV. Le corresponde a la instancia rectora y normativa del Sistema de Contabilidad Gubernamental, integrar la 
información de conformidad con el derecho público. 

 

Razones para emitir el postulado 

La administración descentralizada en organizaciones de diversa escala y personalidad, forma segmentaciones en la 
información que pueden hacer perder de vista aspectos relevantes para los usuarios, por lo que se requiere presentar 
información integrada; no obstante, la integración de información de diversos entes cuando éstos tienen una naturaleza 
económica distinta puede distorsionar los resultados presentados.  

El ente público debe reconocer en la contabilidad la representación dual de las transacciones aplicando la teoría del 
cargo y del abono, conforme a los derechos y obligaciones, ya sean derivados de los presupuestos públicos, así como 
de aquéllos de origen patrimonial y no presupuestario. 

DUALIDAD ECONÓMICA 
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Criterios del Postulado Básico 

I. Los entes públicos deben registrar sus operaciones observando de manera independiente la teoría del cargo y 
del abono, sin menoscabo de la vinculación que tengan con otro u otros entes económicos; así como, su 
relación con los presupuestos públicos; 

II. Los registros de las operaciones de los hechos económicos deben contener por lo menos dos movimientos 
compensatorios para mantener la doble dimensión, suma positiva, negativa o cero; 

III. Los registros podrán realizarse en rojo, tanto en cargo como en abono, para no presentar movimientos 
alterados, cuando así lo determine la normatividad; 

IV. Toda operación deberá reflejar los derechos y obligaciones del ente público en cuentas de balance y/o de 
resultados; así como, en su caso, las obligaciones y derechos contingentes en cuentas de orden, 
considerando que estas últimas se deben abrir siempre en grupos cuando menos de dos, siendo una 
correlativa de la otra y debiendo tener forzosamente movimientos y saldos compensados en todo momento; y, 

V. Los entes públicos para el control y seguimiento de los presupuestos públicos deberán incluir en su 
contabilidad las cuentas de orden que para tales efectos se determinen. 

Razones para emitir el postulado 

En las organizaciones complejas que caracterizan al sector público, el registro contable esta sustentado en la partida 
doble, independientemente del grado de descentralización administrativa que se haya optado, la adscripción de los 
centros contable y el tipo de operaciones que estos registren.  

La contabilización de las transacciones se realiza en términos brutos, con base en la documentación contable original 
que las respalde y no en términos netos. 

NO COMPENSACIÓN 

Criterios del Postulado Básico 

I. Todas las transacciones deben registrarse en la contabilidad, conforme a los valores brutos de los documentos 
originales justificativos, 
comprobatorios y de soporte. 

Razones para emitir el postulado 

Es práctica común que en los presupuestos se expresen las cifras en términos netos, esto no es compatible con la 
contabilidad que requiere expresar los datos en forma detallada, por lo que se hace necesario establecer el lineamiento 
para determinar esta presentación. 

El registro presupuestario de la ejecución del ingreso y el egreso del gasto en entes públicos se debe reflejar en la 
contabilidad, considerando sus efectos patrimoniales y su vinculación con los objetivos determinados. 

CONTROL PRESUPUESTARIO  
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Criterios del Postulado Básico 

I. El sistema de Contabilidad Gubernamental debe considerar cuentas de orden a nivel mayor para el registro de 
la ejecución de la recaudación y el ejercicio del gasto, a fin de proporcionar información presupuestaria 
oportuna y confiable, y evaluar los resultados obtenidos respecto de las expectativas y objetivos previstos, 
respectivamente; 

II. El sistema de registro contable del ente público debe incluir procedimientos para la verificación de la 
disponibilidad suficiente para cada rubro de gastos, antes de contraer compromisos que afecten al mismo; 

III. La contabilización de los presupuestos al igual que la patrimonial, deben seguir la metodología de registros 
equilibrados o igualados, representando las transacciones a través de cuentas de orden presupuestarias que 
reflejen la ejecución de ingreso y el ejercicio del gasto; así como su efecto en la posición financiera y en los 
resultados; 

IV. Es necesario que cada ente público cuente con un sistema de registro contable que le permita identificar de 
forma individual y agregada el registro de las operaciones en las cuentas presupuestarias; de balance y de 
resultados correspondientes; así como generar registros a diferentes niveles de agrupación; 

V. Las operaciones gubernamentales inherentes a la ejecución de los presupuestos de ingresos y egresos se 
ajustarán a lo siguiente: 

a) Los ingresos presupuestarios se ejecutarán y clasificarán de acuerdo con lo aprobado en la Ley de 
Ingresos; y, 

b) Los gastos presupuestarios se afectarán y clasificarán como sigue: primero, administrativa conforme en 
el Decreto del Presupuesto de Egresos, que es la que permite identificar quién gasta; segundo, 
funcional programática, que indica para qué y en función de qué se gasta; y tercero, económica, que 
identifica en qué se gasta y cuál es el objeto del gasto; 

VI. Las clasificaciones se determinan en razón de las dimensiones o perspectivas que resultan del análisis del 
gasto público del gobierno; e informan, de manera principal y no exhaustiva ni limitativa; 

VII. Las obligaciones presupuestarias afectarán al presupuesto del ejercicio fiscal en que se realicen, con cargo 
a los respectivos presupuestos autorizados; los derechos afectarán al presupuesto del ejercicio fiscal en que 
se liquiden; 

VI. Los ingresos afectan el presupuesto hasta el momento de su cobro.Las clasificaciones se determinan en 
razón de las dimensiones o perspectivas que resultan del análisis del gasto público del gobierno; e informan, 
de manera principal y no exhaustiva ni limitativa; 
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VII. Las obligaciones presupuestarias afectarán al presupuesto del ejercicio fiscal en que se realicen, con cargo a 
los respectivos presupuestos autorizados; los derechos afectarán al presupuesto del ejercicio fiscal en que se 
liquiden; y, 

VIII. Los ingresos afectan el presupuesto hasta el momento de su cobro. 

Razones para emitir el postulado 

La contabilidad debe registrar el ingreso y gasto público; el efecto financiero de las transacciones está definido en esos 
dos instrumentos, una interpretación distinta de lo contemplado en ellos, nos llevaría al registro de derechos y 
obligaciones diferentes a su propia esencia y restaría valor a los resultados, al no ser comparable con los que le dieron 
origen. 

 

Necesidades de los Usuarios y Objetivos de los Estados Financieros 

Las normas y disposiciones en materia contable-presupuestaria emitidas por el gobierno, tienen como finalidad 
asegurar el buen uso y manejo de los recursos públicos, por lo que el objetivo fundamental de la información financiera 
elaborada por el ente público, no sólo se concreta a la utilidad para la toma de decisiones, sino que debe responder en 
primera instancia a la rendición de cuentas y a la fiscalización a que se encuentra sujeto por mandato constitucional. 

Derivado de lo anterior, la definición de los usuarios y los objetivos de la información financiera, están en función de las 
necesidades de los órganos legalmente facultados para la revisión, inspección y evaluación de la administración 
pública, así como a la necesidad de información útil para la toma de decisiones. 

La gestión gubernamental recae en entes públicos, constituidos por los Poderes de la Unión y los Organismos 
Autónomos, en función a lo anterior, se entiende que un  ente público es aquel responsable de las funciones de 
gobierno, cuyo origen, facultades, fines y limitaciones están dados por mandato constitucional y cuyos objetivos están 
encaminados a obras y acciones de beneficio social o utilidad pública. 

El ente público se caracteriza por: 

 Su origen y facultades están establecidas a nivel constitucional, donde se delimitan sus funciones y su actividad 
económica. 

 Su actividad financiera está regulada por una serie de ordenamientos legales, emitidos para asegurar el 
adecuado manejo de los recursos y bienes públicos, por lo que se encuentra sujeto a la rendición de cuentas y 
a la fiscalización. 

 Su contabilidad está inevitablemente vinculada a los presupuestos (Ley de Ingresos y Decreto del Presupuesto 
de Egresos). 

 Sus ingresos provienen principalmente de la recaudación de impuestos, por lo que no existe relación entre el 
ingreso-gasto. 
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 El ejercicio del gasto esta estructurado en programas de beneficio social o utilidad pública, por lo que, la 
evaluación de la gestión administrativa está en función al cumplimiento de los presupuestos y a la ejecución de 
programas.   

Las características antes descritas son determinantes en la identificación de los usuarios de la información, por lo cual 
como una primera referencia se debe incluir a los usuarios que fungen como corresponsables de la información 
financiera y presupuestaria, que están facultados para la revisión e inspección de la misma; en seguida deben 
identificarse a los usuarios de carácter general a los que esta información les es útil para la toma de decisiones 
económicas. 

En relación a lo anterior y tomando en cuenta las características del ente público, los usuarios de la información 
financiera pública se clasifican en: 

I. Órganos Fiscalizadores facultados por ley para revisar, inspeccionar y evaluar que la información financiera 
cumple con las disposiciones legales y las normas establecidas en relación a la ley de ingresos y el presupuesto 
de egresos. En esta clasificación se encuentran las Cámaras de Diputados estatales y federal y las Auditorías 
Superiores y/o Contadurías Mayores. 

II. Órganos de control, supervisión y vigilancia internos como son: las secretarías de Contraloría u órganos internos 
dependientes del Poder Ejecutivo, estatal o federal,  facultados para organizar y coordinar el sistema de control y 
evaluación gubernamental, inspeccionar el ejercicio del gasto público y su congruencia con los presupuestos de 
egresos. 

III. Órganos de control, supervisión y vigilancia externos. 

IV. Unidades y Dependencias gubernamentales a través de los Servidores Públicos responsables de establecer las 
políticas económicas, monetarias y fiscales, así como conseguir financiamiento y asignar el presupuesto 
gubernamental. 

V. Inversionistas y analistas financieros. 

VI. Organismos nacionales e internacionales. 

VII. Los despachos de auditoría externos. 

VIII. Proveedores y acreedores. 

IX. El ente público se caracteriza por: 

X. La ciudadanía en general 

     .. En el marco de la rendición de cuentas y la fiscalización, la información financiera del gobierno emerge como 
elemento indispensable para el control financiero y presupuestario de los recursos del Estado, y cobra importancia en la 
medida que cumple con el marco legal que la norma y la caracteriza. 
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Por esta razón, los estados financieros del ente público deben elaborarse bajo la normatividad emitida para tal efecto, 
con la finalidad de proporcionar elementos de juicio confiables y suficientes para la evaluación e inspección de:  

I. El comportamiento del ente en función a la ejecución de la ley de ingresos y el ejercicio del presupuesto de 
egresos. 

II. El cumplimiento de las normas contables y presupuestarias que regulan la información financiera pública. 

III. La adecuada administración, manejo y custodia de los bienes y recursos públicos. 

IV. La capacidad del ente para captar y aplicar de una manera responsable, eficiente y transparente sus recursos. 

V. El potencial de servicio y el costo de programas.  

VI. Las fuentes de financiamiento y el manejo de la deuda pública.  

VII. La estabilidad y vulnerabilidad económica. 

VIII. La evaluación del desempeño 

Como parte de las características del ente público, se encuentra la vinculación de la Contabilidad con el Control 
presupuestario, derivado de los anterior, lo estados financieros no sólo deben contener información sobre los aspectos 
financieros y patrimoniales, adicionalmente deben contar con información sobre el ejercicio presupuestario y la 
ejecución de programas, elementos que permiten evaluar a la administración pública conforme a las normas y 
requerimientos de los órganos fiscalizadores.  

En consecuencia, la utilidad de los estados financieros del ente público está en función a la satisfacción de las 
necesidades de información de los usuarios, los cuales requieren información financiera, presupuestaria y programática 
para: 

I. Fiscalizar la gestión administrativa, financiera,  presupuestaria y programática. 

II. Evaluar la situación financiera de la hacienda pública  en el marco de la rendición de cuentas.  

III. La planeación de políticas económicas, monetarias y fiscales. 

IV. Tomar decisiones de inversión o asignación de recursos a los programas establecidos con fines de beneficio 
social o de utilidad pública. 

V. Evaluar la capacidad de recaudar y generar recursos o ingresos. 

VI. Distinguir el origen, las características y la aplicación de los recursos financieros, así como sus rendimientos. 

VII. Conocer el potencial de servicio y evaluar  los costos incurridos. 

VIII. Evaluar el desempeño de la administración  y la capacidad de cumplir con los programas sociales. 
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Con base en lo anterior, los entes públicos deben presentar adicionalmente a los estados financieros básicos, estados 
presupuestarios y programáticos, es decir, deben proporcionar información sobre: 

a. La ejecución de la ley de ingresos y el ejercicio del presupuesto de egresos. 

b. La situación financiera. 

c. La actividad operativa. 

d. Revelaciones sobre el resultado de las políticas de ingreso, gasto, deuda, así como las políticas contables. 

e. Indicadores de Resultados. 

Los estados financieros que elabora el ente público, donde muestra la información de los activos, pasivos y hacienda 
pública son: 

Estado de Situación Financiera Comparativo.II.   Modificaciones a la Hacienda Pública. 

Adicionalmente, se deben elaborar estados económicos presupuestarios que contengan información sobre la ejecución 
de la ley de ingresos y el ejercicio del presupuesto de egresos, tales como: 

I. Estado de Ingresos Presupuestarios. 

II. Estado de Egresos Presupuestarios. 

III. Clasificación Económica en Cuenta Doble.  

IV. Estado del Ejercicio Presupuestario por Capítulo de Gasto.  

V. Resumen Económico Funcional del Ejercicio Presupuestario.  

VI. Resumen Programático Económico Financiero. 

Anexo a esta información se deben incluir Notas que aporten elementos adicionales que permitan evaluar 
adecuadamente el desempeño de la Administración Pública, en el manejo de los recursos financieros y el cumplimiento 
de programas, es decir, que revelen de manera clara las decisiones o situaciones particulares que afectaron el registro 
de las operaciones, de manera que se facilite la rendición de cuentas, la fiscalización y la toma de decisiones. 

En cuanto a las limitaciones de la información financiera del sector público,  presentan las siguientes: 

 La información financiera del ente Público se refiere a información contable, presupuestaria y programática y 
está dirigida principalmente a los usuarios facultados para su revisión, por lo que se requiere de capacidad y 
conocimiento suficiente para su análisis 

 Las operaciones se registran a valor histórico, no representan valores actuales o de mercado, de su registro se 
obtiene el valor contable del ente, no así su valor razonable.L 
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 os servicios no son generados con el propósito de obtener un ingreso, o en su caso, éstos no cubren los costos 
incurridos, por lo que el ingreso no está asociado al gasto y no puede ser indicador del desempeño 
gubernamental.   

 La información contenida en los Estados Financieros se refiere a hechos pasados, y en términos generales 
puede ayudar a los usuarios que la utilizan a prever las consecuencias de eventos pasados y presentes, más sus 
componentes futuros no se derivan necesariamente de la situación que muestran al cierre del período contable. 

 

Elementos de los Estados Financieros y Presupuestarios Básicos  

Atendiendo a las características propias del sector gobierno, el universo y tipo de usuarios de la información financiera 
pública y los objetivos que ésta debe cubrir, los elementos básicos que integran los estados presupuestarios y 
financieros más relevantes derivados de la contabilidad, son los siguientes: 

Estado de Situación Financiera 

Presenta los elementos directamente relacionados con la medición de la posición financiera del ente,  la valorización de 
los cambios en los recursos y obligaciones bajo sus potestades y las transformaciones de éstos en la hacienda pública 
a una fecha determinada; se integra por las cuentas de activo, pasivo, y patrimonio o hacienda pública. 

a. Activo, representa el conjunto de fondos, valores, derechos y bienes de que dispone el gobierno derivado de sus 
potestades, se clasifica en: corriente, no corriente, intangible y diferido.  

Se puede conceptualizar también como el conjunto de recursos controlados por un ente público, identificado y 
cuantificado en términos monetarios, del que se espera fundadamente un potencial de servicios, derivado de 
operaciones ocurridas en el pasado, que han afectado económicamente al ente. 

b. Pasivo, se constituye por todas las obligaciones contraídas por el ente público, se clasifica en: pasivo corriente, 
no corriente, y diferido.  

O bien, es el conjunto de obligaciones presentes del ente, virtualmente ineludibles, identificadas y cuantificadas 
en términos monetarios, que condicionan el potencial de servicios futuros, derivadas de operaciones ocurridas 
en el pasado y que han afectado económicamente a dicho ente. 

c. Hacienda Pública, es el resultado neto de restar a los bienes, fondos, derechos y valores, las obligaciones 
contraídas por el ente. 

Estado de Modificaciones a la Hacienda Pública  
Muestra la actividad financiera y económica del ente público y revela el flujo de recursos percibidos y consumidos en 
cumplimiento de su cometido estatal, expresado en términos monetarios durante el ejercicio fiscal. 
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a. Ingresos, son los recursos tributarios y no tributarios provenientes de la ejecución de la Ley de Ingresos  y de 
otras acciones derivadas de la propia administración financiera. En el estado de referencia se separan los que 
tienen su origen en la aplicación propiamente dicha Ley, de aquellos adicionales al ordenamiento jurídico, como 
los de las diferencias cambiarias que afectan el saldo de la deuda pública, beneficios diversos y los resultados 
patrimoniales. 

b. Egresos, referidos a las salidas de recursos financieros, realizadas con cargo al presupuesto de egresos para el 
pago de los bienes y servicios adquiridos por el ente público en el desempeño de sus funciones y de otras 
operaciones derivadas de la administración financiera. En el estado se distingue: el costo de operación de 
programas, actualización del patrimonio o inversión en las empresas propiedad del estado, pérdidas diversas, 
reintegros presupuestarios y otros. 

c. Resultado del ejercicio, es la diferencia entre el total de los ingresos y el total de los egresos obtenidos durante 
el ejercicio fiscal. 

d. De ser el caso, deberá incluir Otras Operaciones, como las variaciones al patrimonio del año, de años anteriores 
y sujetas a conciliación. 

e. Modificación neta a la  hacienda pública, que se obtendría mediante la suma algebraica  del Resultado del 
ejercicio y el  de Otras Operaciones. 

Estado de Ingresos  y Egresos Presupuestarios 

Permite la comparación del total de ingresos autorizados y los realmente recaudados durante un ejercicio fiscal, 
conforme a su clasificación en la Ley de Ingresos. 

a. Ingresos estimados, es el monto aprobado por el Congreso de la Unión  para cada uno de los conceptos que 
integra la Ley de Ingresos, incluyendo el financiamiento. 

b. Ingresos recaudados, son los realmente obtenidos mediante el proceso de recaudación. Se clasifican en 
pagados en efectivo  y virtuales. 

Estado de Egresos Presupuestarios 

Permite relacionar el presupuesto originalmente autorizado por la Cámara de Diputados, las diversas modificaciones a 
dicho original autorizadas durante el ejercicio y el gasto devengado por cada una de las dependencias y ramos que 
conforman al ente público.  

a. Presupuesto autorizado, es el total de egresos aprobados para ser ejercidos por el ente público durante el 
ejercicio fiscal, y comprende:  

• Presupuesto original, que es el aprobado por la Cámara de Diputados mediante el Decreto de Presupuesto 
de Egresos 
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• Presupuesto modificado, que es el total obtenido considerando las ampliaciones y reducciones a dicho 
presupuesto original, autorizadas durante el ejercicio por las secretarías de Hacienda, Finanzas o en su 
caso, por las propias dependencias, cuando el marco jurídico les otorgue esta facultad. 

b. Presupuesto devengado, integra el total de gasto registrado durante el ejercicio con base a la recepción, a 
satisfacción del ente, de los bienes y servicios adquiridos, independientemente de su fecha de pago. Significa el 
reconocimiento de las obligaciones por parte de los ejecutores de gasto a favor de terceros, por los compromisos 
o requisitos cumplidos por éstos conforme a las disposiciones aplicables, así como de las obligaciones de pago 
que se derivan por mandato de tratados, leyes o decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

c. Presupuesto pagado, constituye el conjunto de pagos efectivamente realizados por la Tesorería del ente, a 
cuenta de los pasivos registrados por dependencias y ramos durante el ejercicio fiscal.  

d. Pendiente de pago, conjunto de obligaciones derivadas de la devengación presupuestaria que no han sido 
liquidadas por parte de la tesorería al cierre del ejercicio. 

Clasificación Económica en Cuenta Doble. 

Permite evaluar al final de cada ejercicio fiscal las finanzas públicas, mediante la comparación de los ingresos y gastos 
clasificados de acuerdo a su naturaleza económica. De él se derivan los siguientes indicadores: Ahorro Corriente, 
Déficit de Capital, Endeudamiento o Desendeudamiento Neto, Superávit o Déficit Presupuestario. Se  estructura  de la 
siguiente manera: 

a. Cuenta corriente, que comprende: 

 Egresos corrientes, son las erogaciones que realizan las dependencias y ramos que no tienen como 
contrapartida la creación de un activo, sino que constituyen un acto de consumo, se clasifican en: costo 
directo, costo financiero de la deuda, apoyos financieros; ayudas, subsidios y transferencias; aportaciones,  
gasto reasignado y participaciones de ingresos a estados y municipios. 

 Ingresos corrientes, son los recursos provenientes de la vía fiscal. Para fines del informe se desagregan en: 
impuestos al ingreso, impuestos al gasto, impuestos que afectan al ingreso y al gasto, otros ingresos 
corrientes. En el caso de las entidades federativas conviene considerar la clasificación por fuente de 
financiamiento. 

 Ahorro en cuenta corriente, diferencia entre los egresos e ingresos corrientes, cuando estos últimos son 
superiores. 

b. Cuenta de Capital: 

 Egresos de capital, integra las erogaciones destinadas a la creación de bienes de capital y conservación de 
los ya existentes, a la adquisición de bienes inmuebles y valores por parte del gobierno, así como los 
recursos transferidos a otros sectores para los mismos fines. En el estado de referencia se desglosan en: 
inversión física, inversión financiera, ayudas, subsidios y transferencias; aportaciones y gasto reasignado a 
estados y municipios. 
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 Ingresos de capital, provienen de la venta de activos fijos y valores financieros y del financiamiento interno y 
externo, se dividen en : recuperaciones de capital y enajenación de bienes. Para el caso de las entidades 
federativas conviene considerar la clasificación por fuente de financiamiento. 

 Déficit en cuenta de capital, es la diferencia entre los egresos de capital y los ingresos de capital, cuando 
estos últimos son menores.  

c. Gastos que no es factible determinar su naturaleza económica, ejemplo de ello son los adeudos de ejercicios 
fiscales anteriores. 

d. Colocación de deuda, integra los créditos de origen interno y externo formalizados por el gobierno a través de 
contratos, bonos, certificados y documentos que amparan obligaciones derivadas del ejercicio presupuestario, se 
clasifican en internos y externos y diferimiento de pagos. 

e. Endeudamiento neto, se refiere a la diferencia entre el monto de la colocación de la deuda y los adeudos de 
ejercicios fiscales anteriores.  

f. Déficit antes de endeudamiento, resultado de restar del ahorro en cuenta corriente el déficit en la cuenta de 
capital. 

g. Superávit Presupuestario, es la diferencia entre el Déficit antes del Endeudamiento y el Endeudamiento Neto. 

Estado del Ejercicio Presupuestario por Capítulo de Gasto 

Muestra el gasto ejercido por las dependencias y ramos del ente, atendiendo a la clasificación por objeto del gasto: 

a. Servicios Personales. 

b. Materiales y Suministros. 

c. Servicios Generales. 

d. Subsidios y Transferencias. 

e. Bienes Muebles e Inmuebles. 

f. Obra Pública. 

g. Inversión Financiera y otros. 

h. Participaciones de Ingresos y Aportaciones a Otros Órdenes de Gobierno. 

i. Deuda Pública. 

Resumen Económico Funcional del Ejercicio Presupuestario 

Muestra el gasto corriente y de capital ejercido en el cumplimiento de las principales funciones del ente: 

a. Gobierno. 

b. Desarrollo social. 
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c. Desarrollo económico. 

d. Otras. 

Resumen Programático Económico Financiero 

Muestra el gasto conforme a su naturaleza económica, ejercido durante el año fiscal en el cumplimiento de los 
programas autorizados, desglosado en las principales categorías de la estructura programática autorizada, como 
pueden ser: 

a. Función.  

b. Subfunción. 

c. Programa. 

d. Actividad institucional. 

e. Actividad prioritaria. 
 


